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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Cultura y Deportes

Propuesta de Integración de la Diputación Provincial de Jaén en la Asociación de
los Paisajes del Olivar de Andalucía Patrimonio Mundial (APOAPM).  BOP-2018-1019

Propuesta de concesión de los "IV Premios de la Provincia".  BOP-2018-1020

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Anuncio de modificación del Edicto 1031 de fecha 8 de marzo de 2018, relativo al
anuncio de licitación del CO-2018/1.  BOP-2018-1060

Anuncio de modificación del Edicto núm. 1028, de fecha 8 de marzo de 2018,
relativo al anuncio de licitación del CO-2018/51.  BOP-2018-1063

Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico

Resolución núm. 701, de fecha 8 de marzo de 2018 del Sr. Diputado-Delegado de
Recursos Humanos y Gobierno Electrónico por la que se aprueba las Bases para
la selección de 4 Dinamizadores/as con carácter temporal que prestarán servicio
en una de las Entidades Rurales de los Ayuntamientos especificados en las
Bases, pertenecientes al grupo C1, mediante prueba y entrevista. 

 

BOP-2018-1061

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

Convocatoria para cobertura interina de una plaza de Técnico de Prevención de
Riesgos Laborales para el Excmo Ayuntamiento de Andújar.  BOP-2018-952

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Intervención

Aprobación del Padrón Contributivo de la Tasa por asistencia y estancias en
guarderías municipales correspondiente al mes de febrero de 2018.  BOP-2018-939

AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ (JAÉN)

Resolución de la Alcaldía concediendo delegación especial para celebración de
matrimonio civil.  BOP-2018-736

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

Aprobación del Padrón de vados permanentes. Ejercicio 2018.  BOP-2018-737

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA MORALEDA (JAÉN)

Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial.  BOP-2018-739

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

Exposición pública del Padrón cuota alquiler naves, concesiones administrativas y
/mantenimiento vivienda, de edificios municipales y aviso cobro. Marzo 2018.  BOP-2018-948

Exposición pública, emisión de remesa y puesta al cobro, padrón y recibos Tasa
de la "Escuela Infantil Municipal". Marzo 2018.  BOP-2018-949

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

Padrón Provisional Tasas Municipales y Canon de Mejora 2017, correspondiente
al 2º Semestre.  BOP-2018-933
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AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Servicio Municipal de Gestión Tributaria. Jefatura de Sección

Aprobación provisional de la modificación del precio público por la prestación del
servicio de Talleres Infantiles de Verano en la Universidad Popular Municipal de
Jaén. 

 
BOP-2018-954

Aprobación provisional de modificación de la Ordenanza Reguladora del Precio
Público por la Prestación del Servicio de Cámaras Frigoríficas y Venta de Hielo en
los Mercados Municipales. 

 
BOP-2018-955

AYUNTAMIENTO DE JAMILENA (JAÉN)

Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de
la resolución administrativa de reconocimiento de la situación de asimilado a fuera
de ordenación y de la certificación administrativa de la situación legal de fuera de
ordenación de construcciones, edificaciones e instalaciones existentes. 

 

BOP-2018-740

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Área de Gestión e Inspección Tributaria

Padrón contributivo de las tasas de abastecimiento de agua, cuota de servicio,
saneamiento, depuración, recogida de residuos sólidos urbanos y tratamiento
planta compost correspondiente al primer trimestre de 2018 de la 2ª zona de
Linares. 

 

BOP-2018-959

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

Asignación Régimen Retributivo al Sr. Concejal, don Juan José Cabrera Higueras.  BOP-2018-940

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE GÉNAVE (JAÉN)

Aprobación del Padrón-Lista cobratoria por abastecimiento de agua potable,
primer bimestre 2018.  BOP-2018-950

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

Anulación coeficientes de situación establecidos en la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto de Actividades Económicas.  BOP-2018-953

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN (JAÉN)

Aprobación inicial del Presupuesto Municipal del ejercicio 2018.  BOP-2018-936

Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la prevención, producción,
posesión y gestión de residuos de la construcción y demolición.  BOP-2018-937

Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por vertidos de
residuos de construcción y demolición en obras menores.  BOP-2018-938

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

Delegación de funciones de la Alcaldía en don Miguel Manuel García Moreno.  BOP-2018-757

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE JAÉN.

Cédula de citación a Belleza y Estilismo Gestión de Empresas, S.L.U.
Procedimiento Ordinario 694/2017.  BOP-2018-750

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE CÓRDOBA

Notificación de Sentencia. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 608/2017.  BOP-2018-751

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

Notificación de Resolución. Procedimiento: 11/17. Ejecución núm. 10/2018.  BOP-2018-754

Notificación de Sentencia. Procedimiento: 340/17.  BOP-2018-755
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ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES "LOS CUARTOS DE LAS ALBAHACAS", DE SANTO TOMÉ
(JAÉN)

Convocatoria Junta General ordinaria de esta comunidad de regantes.  BOP-2018-906

COMUNIDAD DE REGANTES "PIEDRA DEL SOL" DE HUESA (JAÉN)

Convocatoria Asamblea General ordinaria de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2018-916

COMUNIDAD DE REGANTES "SECTOR I ZONA MEDIA DE VEGAS DEL GUADALQUIVIR",
DE BAEZA (JAÉN)

Convocatoria Asamblea General ordinaria de esta comunidad de regantes.  BOP-2018-931
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2018/1019 Propuesta de Integración de la Diputación Provincial de Jaén en la Asociación
de los Paisajes del Olivar de Andalucía Patrimonio Mundial (APOAPM). 

Anuncio

El Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria número 2 celebrada el día
5 de Marzo de 2018, ha adoptado por unanimidad acuerdo número 7 sobre propuesta de
integración de la Diputación Provincial de Jaén en la Asociación de los Paisajes del Olivar
de Andalucía Patrimonio Mundial (APOAPM).

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a exposición pública por plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Los/as interesados/as podrán consultar el Expediente en la Secretaría General de la
Diputación, sita en el Palacio Provincial, plaza de S. Francisco, núm. 2 de Jaén y en horario
de oficina.

El  texto íntegro de los Estatutos de la Asociación de los Paisajes del Olivar de Andalucía
Patrimonio Mundial (APOAPM) se encuentra disponible en la dirección electrónica del portal
de transparencia:
https://www.dipujaen.es/portal-de-transparencia/relevancia-juridica/documentos-en-exposici
on.html.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 07 de Marzo de 2018.- El Presidente (P.D. Resol. num. 120, de 06/03/2018), PILAR PARRA RUIZ.

https://www.dipujaen.es/portal-de-transparencia/relevancia-juridica/documentos-en-exposicion.html
https://www.dipujaen.es/portal-de-transparencia/relevancia-juridica/documentos-en-exposicion.html
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2018/1020 Propuesta de concesión de los "IV Premios de la Provincia". 

Anuncio

El Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria número 2 celebrada el día
5 de Marzo 2018 ha aprobado por mayoría absoluta con el voto a favor de todos los
miembros de la Corporación presentes (26), con la abstención en la votación de un
Diputado por aplicación de lo dispuesto en el artículo 46. 2 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Dictamen sobre la PROPUESTA DE CONCESIÓN
DE LOS “IV PREMIOS DE LA PROVINCIA, con el acuerdo:
 
Primero y único.-Conceder los Premios de la Provincia, en su cuarta edición, a las
siguientes entidades:

• Colegio Oficial de Enfermería de Jaén.
• Academia de Guardias y Suboficiales de la Guardia Civil de Baeza.
• V Festivales de Jaén en Julio y sus Pueblos.
• Fábrica de Galletas en Jaén del Grupo SIRO.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 07 de Marzo de 2018.- El Presidente (P.D. Resol. núm. 120 de 06/03/2018), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2018/1060 Anuncio de modificación del Edicto 1031 de fecha 8 de marzo de 2018, relativo
al anuncio de licitación del CO-2018/1. 

Anuncio

Anuncio de subsanación del anuncio de licitación, edicto núm. 1031 de fecha 8 de marzo de
2018, referido al contrato privado “ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA LA OFICINA DE LA UNIDAD
TERRITORIAL DE ÚBEDA DEL SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN”  CO-2018/1, en los siguientes términos:
 
Donde dice:

5. Presupuesto base de licitación:
 
- Base imponible: 66.784,96 €

Debe decir:

5. Presupuesto base de licitación:
 
- Base imponible: 66.684,96 €
 
El resto se mantiene en sus mismos términos.
 

Jaén, a 08 de Marzo de 2018.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2018/1063 Anuncio de modificación del Edicto núm. 1028, de fecha 8 de marzo de 2018,
relativo al anuncio de licitación del CO-2018/51. 

Anuncio

Anuncio de subsanación del anuncio de licitación, edicto núm. 1028 de fecha 8 de marzo de
2018, referido al contrato privado “SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE HASTA 140
MOVILIDADES INTERNACIONALES CON DESTINOS EN ALEMANIA, IRLANDA, ITALIA, POLONIA, PORTUGAL,
ESLOVENIA Y REINO UNIDO, PARA EL ALUMNADO DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO
SELECCIONADO EN EL PROYECTO DENOMINADO “JAÉN+ (II): FORMACIÓN PROFESIONAL CON PLUS EN
EUROPA (II)” (2017-1-ES01-KA102-036871), PROYECTO COORDINADO POR DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
JAÉN.” CO-2018/51, en los siguientes términos:
 
Donde dice:

1) Valor estimado del contrato: 421.300,81 euros, incluida modificación 10% Lote 1

Debe decir:

1) Valor estimado del contrato: 421.300,81 euros, incluida modificación 10% Lote 2

Y donde dice:

5) Presupuesto base de licitación:
 
Lote 1: 56.559 euros, IVA excluido.
 
Debe decir:

5) Presupuesto base de licitación:
 
Lote 1: 56.559,50 euros, IVA excluido.

El resto se mantiene en sus mismos términos.
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Jaén, a 08 de Marzo de 2018.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

2018/1061 Resolución núm. 701, de fecha 8 de marzo de 2018 del Sr. Diputado-Delegado
de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico por la que se aprueba las Bases
para la selección de 4 Dinamizadores/as con carácter temporal que prestarán
servicio en una de las Entidades Rurales de los Ayuntamientos especificados
en las Bases, pertenecientes al grupo C1, mediante prueba y entrevista. 

Anuncio

El Sr. Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, don
Ángel Vera Sandoval (PD Resol. núm. 646, de fecha 25/6/2015), ha dictado la Resolución
núm. 701, de fecha 8 de marzo de 2018, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Dada cuenta de los Convenios de Colaboración suscritos con los Ayuntamientos de Baeza
(Las Escuelas, Puente del Obispo), Martos (Monte Lope Álvarez), Puente de Génave
(Peñolite, Los Llanos), y Villatorres (Torrequebradilla, Vados de Torralba) para la mejora del
funcionamiento de Centros Rurales de Acceso Público a Internet y puesta en marcha de los
mismos, en las Entidades Rurales señaladas de cada municipio. (ERH52-2018/914).
 

RESUELVO, lo siguiente:
 

PRIMERO Y ÚNICO.-Aprobar las siguientes Bases de Selección:
 
BASES PARA LA SELECCIÓN DE 4 DINAMIZADORES/AS CON CARÁCTER TEMPORAL QUE PRESTARÁN
SERVICIO EN UNA DE LAS ENTIDADES RURALES DE LOS AYUNTAMIENTOS SIGUIENTES: BAEZA (LAS
ESCUELAS, PUENTE DEL OBISPO), MARTOS (MONTE LOPE ÁLVAREZ), PUENTE DE GÉNAVE (PEÑOLITE,
LOS LLANOS) Y VILLATORRES (TORREQUEBRADILLA, VADOS DE TORRALBA), PERTENECIENTE AL
GRUPO C-1 DE TITULACIÓN, MEDIANTE PRUEBA Y ENTREVISTA.

PRIMERA.-Objeto de la Convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la selección de 4 dinamizadores/ras con carácter
temporal que prestarán servicios en una de las entidades rurales de los Ayuntamientos
siguientes:

Baeza (Las Escuelas, Puente del Obispo), Martos (Monte Lope Álvarez), Puente de Génave
(Peñolite, Los Llanos), y Villatorres (Torrequebradilla, Vados de Torralba) perteneciente al
grupo C-1 de titulación, mediante prueba y entrevista.

Las presentes Bases se aprueban al amparo de lo dispuesto en la Cláusula Tercera,
apartado f) de los distintos Convenios suscritos entre la Diputación de Jaén y los
Ayuntamientos señalados.
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El personal seleccionado será contratado por el Ayuntamiento para el que sea seleccionado
y en ningún caso mantendrá relación laboral o funcionarial con la Diputación Provincial de
Jaén.
 
SEGUNDA.-Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.

Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos imprescindibles:

a) Tener la nacionalidad española o la de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, o ser cónyuge de nacional español o de nacional de otros Estados miembros de la
Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de
derecho, o ser descendiente de nacional español o de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, o de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho o sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes, en los
términos y condiciones que legal o reglamentariamente se determine.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

c) Titulaciones Académicas: Bachiller o Equivalente.

e) Estar en posesión del Permiso de Conducción de la Clases B.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

g) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario de la Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión de Evaluación tuviera
conocimiento de que alguna o algún candidata/o no reúne algún requisito de los exigidos en
la convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
TERCERA.-Presentación de solicitudes.

Los aspirantes únicamente deben presentar la instancia para tomar parte en la convocatoria
que será dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial y se efectuará en el
modelo Anexo incluido en las presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y en especial las contenidas en la
Base Segunda.

Solamente se podrá solicitar poder participar en el proceso selectivo para un solo
Ayuntamiento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33 % y necesitasen
adaptación de tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando
certificación o información adicional expedidas por la Administración Pública competente, a
fin de que la Comisión de Evaluación pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el RD
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2271/2004, de 3 de diciembre que regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad. Las/los aspirantes con alguna
discapacidad, acreditarán su condición mediante fotocopia compulsada de la certificación
emitida por la Administración competente en la que se acredite poseer una minusvalía de
grado igual o superior al 33%. Asimismo deberá aportarse junto a la instancia el informe
emitido por la Administración competente en el que se acredite la compatibilidad de la/el
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones propias de la plaza a la que opta.
 
CUARTA.-Plazo de presentación de solicitudes.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial de Jaén o
por los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas., dentro del plazo de 10 días hábiles,
a contar desde el siguiente en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se presentarán en dichas Oficinas en
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá
que las instancias han tenido entrada en el Registro General de esta Diputación en la fecha
en que fueron entregadas en la mencionada oficina.
 
QUINTA.-Lista de admitidas/os y excluidas/os.

Terminado el plazo de presentación de instancias, se publicará la lista de admitidas/os y
excluidas/os en el Tablón de Edictos de la Diputación Provincial y Publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y, a efectos meramente informativos, en la página Web
de la Diputación Provincial de Jaén. En el mismo anuncio se determinará el lugar, fecha y
hora de constitución de la Comisión de Evaluación y de la realización de la prueba.
 
SEXTA.-Comisión de Evaluación.

La Comisión de Evaluación,  estará compuesta de la siguiente forma:

PRESIDENTA/E: Una/ un funcionaria/o de carrera  designada/o por el Iltmo. Sr. Presidente de
la Corporación.

VOCALES: Tres funcionarias/os de carrera designadas/os por el Iltmo. Sr. Presidente.

SECRETARIA/O: Una/un funcionaria/o de carrera designada/o por el Iltmo. Sr. Presidente.

En el mismo acto de la designación de los miembros de la Comisión de Evaluación, se
incluirá la de sus respectivos suplentes.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos la mitad más uno
de los miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será
sustituida/o por la/el miembro de la Comisión de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o,
y/o de no comparecer la/el Secretaria/o por  la/el de menor edad. Las/los miembros de la
Comisión deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o superior al exigido para
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el ingreso en las plazas convocadas.

La Comisión podrá contar en las sesiones con la participación de asesores especialistas
para la realización de la prueba. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto con voz
pero sin voto.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
SÉPTIMA.-Desarrollo de la prueba y la entrevista.

Las pruebas de esta convocatoria serán llevadas a cabo el mismo día y a la misma hora
para cada uno de los Ayuntamientos.

Prueba: Consistirá en la contestación a una batería de preguntas tipo test relacionadas con
las funciones a desarrollar y las materias anexas a la convocatoria.

El sistema de corrección y tiempo máximo de duración será determinado por la Comisión de
Evaluación y puesto en conocimiento de los aspirantes antes de su realización.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados las/los que
no alcancen un mínimo de 10 puntos.

Una vez corregida la prueba se convocará a los aspirantes que la hayan superado para la
realización de la Entrevista Profesional.

Entrevista: la Comisión de Valoración, comprobará la idoneidad de las/los aspirantes para
determinar si se tienen determinadas competencias, que conforman el perfil requerido para
el puesto ofertado, así como las habilidades sociales.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos.

El perfil del puesto:

Persona dinámica, con capacidades para trabajo en equipo y conocimientos de informática.
Con espíritu de servicio hacia la ciudadanía, y en especial hacia las/os usuarios del servicio:
Compresión, atención y uso de técnicas de escucha activa, u habilidades de comunicación
con el puesto.

Persona con iniciativa, responsable y resolutoria/o, orientada/o al logro de resultados.
 
OCTAVA.-Relación de las/os aspirantes aprobados, presentación de documentación y
nombramientos.

Las puntuaciones, tanto de la prueba como de la entrevista, se publicarán en el Tablón de
Edictos de la Diputación Provincial y, a efectos meramente informativos, en la página Web
de la Corporación.
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En caso de empate o igualdad en la selección, se tendrán en cuenta los siguientes criterios
para resolver el empate, por este orden:

1. Demandantes de empleo de larga duración (12 meses o más en situación de desempleo).
2. Desempleados mayores de 45 años.
3. Jóvenes que accedan al primer empleo.
4. Titular de familias monoparentales o de familia numerosa.
5. Personas con minusvalía igual o superior al 33%.
6. Sexo de menor implantación en la Diputación Provincial de Jaén.
7. Sorteo entre los aspirantes.

Una vez sumada la calificación de la prueba y de la entrevista, la Comisión publicará el
nombre de las/os aspirantes que haya obtenido la mayor puntuación, que se elevará a los
Señores Alcaldes de los Ayuntamientos correspondientes para los que han sido
seleccionados para que procedan a su contratación.

La Comisión propondrá la contratación a los Señores Alcaldes de los Municipios de igual
número de aspirantes que de puestos convocados. Las/os aspirantes propuestas/os
presentarán en el respectivo Ayuntamiento  la documentación que acredite que
efectivamente se cumplen los requisitos establecidos en los apartados a) al e) de la Bases
Segunda siguiente:

1) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, o documento equivalente
que acredite el requisito del apartado a).

2) Fotocopia compulsada del título académico o del resguardo de haber abonado los
derechos para su expedición.

3) Fotocopia compulsada del Permiso de Conducción de la Clase B.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombradas/os, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud
de participación. En este caso el Ilmo. Sr. Presidente solicitará a la Comisión de Evaluación
que proponga para su nombramiento al aspirante siguiente con mayor puntuación, al que se
le requería la documentación anteriormente relacionada.
 
NOVENA.-Información.

Todos los anuncios que conlleve el desarrollo de la presente Convocatoria serán expuestos
en el Tablón de Edictos de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, y a efectos meramente
informativos, en la web de la Corporación, salvo la publicación inicial de la convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y la lista de admitidas/os, en la que se incluirá el lugar,
hora y día constitución de la Comisión Evaluadora y de celebración de la prueba teórica que
se publicará igualmente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
DÉCIMA.-Aceptación.

La participación en esta Convocatoria conlleva la aceptación de las presentes Bases.
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DÉCIMO PRIMERA.-Incidencias.

La Comisión de Evaluación podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen desarrollo del proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o
contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo no
previsto anteriormente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado, así como en  el Decreto 85/2003, de 1 de abril y Orden
26 de septiembre de 2014.
 
DÉCIMO SEGUNDA.-Impugnación.

Estas Bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la
actuación de la Comisión de Evaluación podrán ser impugnados por las/los interesadas/os
en los casos y en la forma establecida en el Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

MATERIAS:

1. Constitución Española: Características, Estructura, Principios Generales. Derechos y
Deberes. Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de Andalucía: Características. Estructura. Principios Generales.
Derechos y Deberes. Competencias. Organización Territorial Andaluza.

3. Procedimiento y Régimen Jurídico de la Administración Local.

4. El Municipio. Concepto. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. El Alcalde. Otros Órganos.
Competencias del Municipio.

5. La Provincia. Concepto. El Pleno, La Junta de Gobierno. El Presidente. Otros Órganos.
Los Diputados Provinciales. Competencias de la Provincia.

6. Otras Entidades Locales.

7. Plan de Andalucía de la Sociedad de la Información.

8. Conceptos Básicos sobre Informática y Sistemas de Información. La Informática:
Concepto, origen, evolución y tendencias. La tecnología de la información y las
comunicaciones: Concepto, origen, evolución y tendencias. Estructura y elementos de un
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Sistema de Información.

9. Conceptos Básicos sobre Información. Teoría de la Información. Codificación y
representación de la información. Lógica binaria. Algebra de Boole. Circuitos lógicos
elementales.

10. Conceptos Básicos sobre Equipo Informático. Elementos principales. UCP, memoria
principal, buses y conexiones E/S. Memorias. Tipos y características. Modos de
funcionamiento. Elementos periféricos. Unidades de Entrada / Salida. Unidades de
almacenamiento. Tipos y características. Modos de funcionamiento.

11. Conceptos Básicos sobre Organización de los Información. Principales estructuras de
datos. Campos, registros, ficheros, bibliotecas y bases de datos. Organización de la
información en la memoria principal del ordenador. Modos de acceso a la información
almacenada.

12. Conceptos Básicos sobre Transmisión de la Información. Redes de ordenadores.
Clasificación y topología. Elementos hardware. Modelos de referencia de interconexión de
sistemas abiertos. OSI y TCP/IP.

13.  Sistemas Operativos. Conceptos y funciones principales. Sistemas Operativos
Propietarios: Windows (Versiones).Sistema Operativos Abiertos: Linux (Distribuciones).

14. Administración de un Sistema Operativo. Administración de Usuarios, Recursos y
Permisos. Administración de Procesos y Servicios. Administración de la Seguridad.

15. Fundamentos de Programación. Conceptos fundamentales. Principales estructuras de
control y flujo de información. Programación estructurada, orientada a objetos y orientada a
eventos. Modularidad y reutilización de componentes.

16. Lenguajes de Programación. Principales lenguajes. Usos, características y elementos
diferenciadores. Nociones sintácticas de los más importantes.

17. Sistemas de Gestión de Bases de Datos. Tipos, características y elementos. Integridad,
control de concurrencia, bloqueos, gestión de autorizaciones y recuperación de errores. El
modelo relacional: Definición, arquitectura y objetos. Interacción con Sistemas de Gestión
de Bases de Datos. Lenguajes de interrogación. SQL.

18. Ordenadores Personales. Arquitectura. Procesadores. Tipos y características.
Instalación y configuración de componentes hardware. Controladores de dispositivos. Buses
y elementos de interconexión. Tipos y características. Configuración de Ordenadores
Personales.

19.  Ordenadores personales. Ofimática. Procesadores de texto. Hojas de cálculo.
Herramientas de Presentación. Bases de Datos para Ordenadores Personales.
Organizadores y correo electrónico.

20. Software Libre en ofimática. Procesador de textos. Writer. Hojas de cálculo. Calc. Editor
de imágenes. Gimp, Filtros para la web. Correo electrónico. Mensajería instantánea. Foros
en internet.  Telefonía por internet.
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21.  Seguridad en la Explotación de los Sistemas de Información. Seguridad. Control de
acceso de usuarios. Políticas de salvaguardia. Herramientas de copias de seguridad de la
información. Gestión de soportes.

22. Redes de ordenadores. Conceptos básicos de redes. Principales topologías y
estándares. Cableado Estructurado. Elementos físicos y lógicos de conexión de
ordenadores y redes.

23.  Configuración y administración de la red local de  comunicaciones en un telecentros
rural. Configuración de router, red Wifi privada o pública, equipos e impresoras.

24. Internet I. Concepto y evolución histórica. Principales Servicios basados en internet.
Principales protocolos usados en internet. Internet, intranet, extranet.

25. Internet II. Diseño de Contenidos en Internet. Lenguaje de especificación HTML.
Lenguaje XML. Contenidos dinámicos en Internet. Arquitectura y Aplicaciones basadas en
Internet. Desarrollo de Aplicaciones con interface WEB.

26. Los Centros de acceso público a internet. Telecentros rurales. Líneas de acción básica.
Estrategias. Objetivos. Grupos destinatarios.

27. El proyecto Guadalinex y el software libre. Características del software libre. Ventajas de
usar software libre. Distribuciones en las que se basa. Instalación de Guadalinex.

28. Guadalinex: Gestión de archivos y directorios, personalización del sistema. Ordenes
más comunes en Unix/Linux.

29. Guadalinex: Guadalinex para comunicarse: Conectar a internet, navegando por internet,
correo electrónico, dispositivos varios. Principales aplicaciones de Guadalinex.

30.  Guadalinex: Gestión del sistema como dinamizador de un Telecentro: Alta de usuarios,
aplicaciones de administración, administración de impresoras, escaner, etc.

31. La Formación Abierta y a Distancia: Concepto. Enseñanzas online. El proceso de
aprendizaje. El formador de la educación a distancia. Medios y técnicas de la formación
abierta y a distancia.

32. La Sociedad de la información y los telecentros: Portal Web y Servicios avanzados.
Gestión del centro y aplicaciones. La Dinamización Local en el telecentro. Orientación
Docente. Creación de Redes Sociales. Indicadores de un centro. Análisis Realidad Social.

33. La Innovación social: Gestión del aprendizaje. Mejorar las búsquedas en internet. La
importancia de los blogs en el aprendizaje. Generación de  PLE (Entornos Personales de
Aprendizaje).

34.  Telecentros Rurales. Gestión de Proyectos. Orientación al Usuario. Sistema Integral de
Gestión de Actividades.

35. El papel del personal dinamizador y su contextualización dentro del Proyecto de
telecentros rurales. La formación didáctica del personal dinamizador de los telecentros.
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36. La Administración electrónica I. La identificación, firma-e y representación. Las sedes
electrónicas. Los registros electrónicos o telemáticos. La notificación electrónica. Normas
técnicas de interoperabilidad y sistemas de verificación de datos.

37. La Administración electrónica II. El modelo de Ayuntamiento Digital en la provincia de
Jaén MOAD. Componentes y principales funcionalidades. La factura electrónica en el
MOAD.

38. Legislación sobre Seguridad de la Información. Legislación de Protección de Datos
Personales. La Agencia y el Registro General de Protección de Datos. Niveles de seguridad
en la Información. Principales normativas y procedimientos. El Documento de Seguridad.
Legislación sobre el uso de internet. El delito informático.

39. Legislación sobre Propiedad y uso del Software. La protección jurídica de las Bases de
Datos y de Programas de Ordenador. La Ley de Propiedad Intelectual. Titularidad y límites
de los derechos de explotación. Licencias de Uso y Distribución del Software. Contrato de
licencia.

40. Funciones de los dinamizadores.
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Lo que se hace público para general conocimiento
 
 

 

Jaén, a 08 de Marzo de 2018.- El Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico,
ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2018/952 Convocatoria para cobertura interina de una plaza de Técnico de Prevención
de Riesgos Laborales para el Excmo Ayuntamiento de Andújar. 

Anuncio

Don Francisco Manuel Huertas Delgado, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar.
 
Hace saber:
 
Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 26 de Febrero de 2018 han sido aprobadas
las bases para la provisión de forma interina de una plaza de Técnico de Prevención de
Riesgos Laborales cuyo tenor literal es el siguiente:
 
BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR DE FORMA INTERINA UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, PARA EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR.
 
PRIMERA.-OBJETO DE LA CONVOCATORIA:
 
Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión de forma interina hasta que la
misma se cubra reglamentariamente, de una plaza de Técnico de Prevención de Riesgos
Laborales, incluida en la RPT Y plantilla presupuestaría, mediante el sistema de oposición
libre, ya que las razones de urgencia que concurren impiden cubrir dicha plaza mediante
funcionario/a de carrera, plaza que tiene la siguiente identificación:

Plaza: Técnico Prevención de Riesgos Laborales
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica 
Grupo: A
Subgrupo: A2
Clase: Media
Nivel: 24
Sistema: Oposición Libre

SEGUNDA.-LEGISLACIÓN APLICABLE:

La presente convocatoria, y la realización de las correspondientes pruebas selectivas, se
regirán por las bases de la presente convocatoria, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en adelante TREBEP; así como aquellos artículos no derogados por éste
relativos a la Ley 7/1985 de 2 de abril; a la Ley 30/1984, de 2 de agosto; al R.D.L. 781/1986,
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de 17 de de abril; R.D. 896/1991, de 7 de junio; y supletoriamente el R.D. 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el reglamento General de Ingreso en la Administración del
Estado.
 
TERCERA.-REQUISITOS GENERALES DE LOS/AS ASPIRANTES:

3.1.-Para tomar parte en la citada convocatoria será necesario reunir los requisitos que a
continuación se indican, de acuerdo con los requisitos generales establecidos en los
artículos 56 y 57 del TREBEP.
 
a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea
que reúna los requisitos establecidos en el Art. 57 del TREBEP, así como en estas mismas
circunstancias las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico o superior o estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias. Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente convalidación u homologación.

d) Además de la titulación universitaria anterior, las personas aspirantes deberán acreditar
la formación como Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales a través de una
titulación o certificado que acredite estar habilitado para realizar funciones de nivel superior
previstas en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención, Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, que se justificará por cualquiera de las siguientes formas:
 
- Mediante título de Master Oficial Universitario que tenga al menos 600 horas y con el
contenido previsto en el anexo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención aprobado
por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

- Certificación expedida por una entidad pública o privada que hubiera tenido capacidad
para desarrollar actividades formativas en esta materia y contara con autorización de la
autoridad laboral competente después de haber realizado un curso de 600 horas y con el
contenido previsto en el anexo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención, conforme
a la disposición adicional primera del Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, que modifica
el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

- Certificación de la autoridad laboral, en función de la experiencia de acuerdo con la
disposición adicional quinta del Reglamento de los Servicios de Prevención.
 
e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
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hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo
público.

g) No estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad establecidos
en las disposiciones vigentes.
 
3.2.-Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes, mantenerse durante el proceso selectivo y habrán de acreditarse conforme a
lo establecido en estas Bases.

3.3.-Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad de condiciones con los
demás aspirantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes. Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la
instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los
ejercicios de forma que gocen de igualdad de oportunidades.
 
CUARTA.-SOLICITUDES:

4.1.-Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Jaén) en el plazo de 10 días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de las bases en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

La solicitud se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes presentadas a
través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración distinta, y al objeto de agilizar el
procedimiento, el interesado lo comunicará mediante correo electrónico a la dirección
registro@andujar.es, adjuntando fotocopia escaneada de la solicitud y haciendo constar en
el mismo que el destinatario es el departamento de Personal del Ayuntamiento de Andújar.

4.2.-La Tasa por Derechos de Examen asciende a 26,98 Euros, conforme a lo establecido
en el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal núm. 36, reguladora de la Tasa por prestación de
servicios de derecho a examen, que podrán pagarse de cualquiera de las formas que a
continuación se expresan:
 
a) Presencialmente en la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Andújar
mediante Tarjeta de crédito.
 
b) Mediante transferencia a la Cuenta de Recaudación abierta en el BBVA con el siguiente
número:

ES87 0182 0148 88 0011141711
 
En este caso, deberá hacerse constar expresamente:

mailto:registro@andujar.es


Número 48  Viernes, 09 de Marzo de 2018 Pág. 3612

 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL ASPIRANTE:

NIF DEL ASPIRANTE:

OBSERVACIONES: PROCESO SELECTIVO DEL QUE SE TRATE.

No podrán formalizarse en la Recaudación Municipal aquellos ingresos que no contengan
obligatoriamente los datos expresados.
 
c) Mediante autoliquidación realizada por el Servicio de Gestión Tributaria, que deberá ser
ingresada en el BBVA. A tal efecto, podrá remitirse correo electrónico al Servicio de Gestión
Tributaria del Ayuntamiento de Andújar (gestiontributaria@andujar.es) en el que se hará
constar:
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL ASPIRANTE:

NIF DEL ASPIRANTE:

DOMICILIO DEL ASPIRANTE:

OBSERVACIONES: PROCESO SELECTIVO DEL QUE SE TRATE.

Una vez realizada la autoliquidación, será remitida vía email al aspirante para que pueda
ingresarla en cualquier sucursal del BBVA.

A las instancias deberán añadirse los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional para el desempeño del puesto de
trabajo.

c) Fotocopia de la titulación requerida en los apartados c y d de la base tercera.

d) Fotocopia de los documentos que se valorarán en la fase de concurso.

e) Comprobante del pago de la Tasa de derechos de examen.

f) Declaración del aspirante de que reúne todas y cada una de las condiciones y requisitos
exigidos en la Base Tercera, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes.

4.3.-En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda en concepto de participación
en procesos de selección de personal, supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud. Del mismo modo en ningún caso se considerará subsanable
el pago de las tasas una vez finalizado el plazo de presentación de instancias.

4.4.-El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria
constituye sometimiento expreso de las bases reguladoras de las mismas, que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.
 
QUINTA.-ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES:

mailto:gestiontributaria@andujar.es
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5.1.-Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha
Resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, página web y Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de
las pruebas, así como la composición del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, será de diez días hábiles a partir de la publicación de la
citada Resolución.
 
SEXTA.-TRIBUNAL CALIFICADOR:

6.1.-El Tribunal Calificador estará constituido por:

Presidente: Funcionario/a de carrera designado por el Sr. Alcalde-Presidente.

Vocales: Tres funcionarios/as designados por el Sr. Alcalde-Presidente.

Secretario/a: Un funcionario/a de la Corporación.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así como la de los suplentes, se
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la Resolución de
admitidos y excluidos.

6.2.-El Tribunal actuará válidamente cuando concurran al menos el/la Presidente/a,
Secretario/a y dos vocales. En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza.

Las decisiones se adoptaran por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo
en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a del Tribunal.

6.3.-Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir y los/as
aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

6.4.-Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspirantes
presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su
Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros/as
trabajadores/as municipales para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la
dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as
expertos/as en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

6.5.-Comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de la celebración de las siguientes pruebas en el Boletín oficial de la Provincia.
Será suficiente con la publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, página web
municipal o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas,



Número 48  Viernes, 09 de Marzo de 2018 Pág. 3614

al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

6.6.-Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días hábiles.

6.7.-El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto
en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

6.8.-Cuando estime oportuno, el tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten
su personalidad. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en
la convocatoria, se le excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, dando
cuenta, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud fraudulenta en la
declaración que formuló.

SÉPTIMA.-SISTEMA DE SELECCIÓN.

El procedimiento de selección constará de la siguiente fase:
 
A) Fase de Oposición.

Los/as aspirantes accederán a la realización de las pruebas, previa acreditación de su
identidad mediante la exhibición del DNI.

Al finalizar cada prueba, el Tribunal de selección hará pública, en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, la lista con las puntuaciones otorgadas.
 
El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plaza/s
convocada/s.

FASE DE OPOSICIÓN:

El máximo de puntos que pueden obtenerse en esta fase son 20.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos
horas, un tema de los dos propuestos por el Tribunal de entre las materias que figuren en el
temario del Anexo de las presentes Bases.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito, durante dos horas como máximo,
un supuesto práctico a elegir de entre los propuestos por el Tribunal Calificador, relacionado
con las funciones a desempeñar, dentro de los temas comprendidos en el temario.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
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La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los
ejercicios citados, y será necesario haber superado con el mínimo de puntuación cada uno
de los ejercicios.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

1.º.-Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición.

2.º.-Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.

Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón
de Anuncios de esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes seleccionados/as.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plaza/s
convocada/s, no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean
las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo al propuesto/a por el
Tribunal.

El tribunal extenderá acta la cual elevará al Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar junto a la propuesta de contratación de la persona que obtenga mayor puntuación
como resultado de las pruebas previstas.
 
OCTAVA.-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS:

8.1.-El/La aspirante propuesto/a presentará en el Departamento de Personal, en el plazo de
5 días hábiles desde el siguiente a que se haga pública su selección, los documentos
acreditativos de los requisitos exigidos:
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de las funciones públicas.

- Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, de
acuerdo con la legislación vigente.

- Documentación original o compulsada para contrastar la veracidad de los documentos
aportados en la instancia como fotocopia simple.
 
En el caso de que el candidato/a tuviera la condición de funcionario/a público/a, estará
exento/a de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa de su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
 
8.2.-Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentase la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en estas Bases, no podrán ser nombrado/a funcionario/a interino/a,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan
podido incurrir por falsedad en la solicitud.
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En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese propuesto/a para ser nombrado/a
Funcionario/a interino/a, no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su
nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado los
ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntuación
superior.
 
8.3.-Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Alcalde-Presidente procederá
al nombramiento del/la aspirante propuesto/a, una vez que haya acreditado
documentalmente los requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria, quién deberá
tomar posesión en el plazo de 1 mes a contar desde la fecha de notificación.
 
El/La aspirante que no tomara posesión de su cargo en el plazo señalado sin causa
justificada decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido y se entenderá que
renuncia a la plaza.
 
NOVENA.-RECLAMACIONES.
En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la
aplicación de las normas establecidas en estas Bases y demás normativa aplicable.
 
Contra los actos de aprobación de las presentes bases y la convocatoria, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso -
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presentes
bases de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

ANEXO. TEMARIO:

Tema 1.- La Constitución. Significado y clases. La Constitución española. Proceso
constituyente. Estructura y contenido esencial. Procedimiento de reforma.

Tema 2.- La Constitución Española de 1978. Los Derechos constitucionales: los derechos
fundamentales, las libertades públicas y los derechos sociales y económicos en la
Constitución española. La protección y suspensión de los derechos fundamentales.

Tema 3.- La ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas.
Normas del gobierno con fuerza de ley. Tratados internacionales como norma de derecho
interno. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos.
Legislación básica y de desarrollo.

Tema 4.- El reglamento. La potestad reglamentaria: formación y fundamento. Distinción de
figuras afines. Las relaciones entre ley y reglamento.

Tema 5.- El Derecho Comunitario Europeo: Concepto y caracteres. Fuentes: Derecho
originario y Derecho derivado, Tratados Internacionales, Reglamentos, Directivas,
Decisiones, otras fuentes. El Derecho Comunitario y la Constitución Española. Derecho
comunitario y Comunidades Autónomas.

Tema 6.- El Poder judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del
Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: designación, organización y
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funciones. La Ley de Demarcación y Planta Judicial. La organización de la administración de
justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus
funciones.

Tema 7.- Las fuentes del derecho administrativo. El reglamento: titularidad de la potestad
reglamentaria. Ámbito material del reglamento. El procedimiento de elaboración de los
reglamentos. Eficacia del reglamento. Control de los reglamentos ilegales y efectos de su
anulación.

Tema 8.- La relación jurídico-administrativa. Las personas jurídicas públicas: clases.
Capacidad de las personas públicas.

Tema 9.- El administrado: concepto y clases. La capacidad de los administrados y sus
causas modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado; derechos subjetivos e
intereses legítimos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración
pública.

Tema 10.- La potestad organizativa de la Administración. Creación, modificación y supresión
de los órganos administrativos. Clases de órganos: especial referencia a los órganos
colegiados. Los principios de organización administrativa: la jerarquía, la descentralización,
la desconcentración, la coordinación y el control. La competencia y sus técnicas de
traslación. Los conflictos de atribuciones.

Tema 11.- El régimen local español. Regulación constitucional. Legislación estatal y
legislación autonómica. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen
Local y sus modificaciones.

Tema 12.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de
términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. Bienes, Actividades y
Servicios.

Tema 13.- La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos:
derechos y deberes. Derechos de los extranjeros.

Tema 14.- La organización municipal en municipios de régimen común. Los órganos
necesarios: El Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno. Régimen
de atribuciones y de delegaciones. El régimen de concejo abierto.

Tema 15.- La potestad reglamentaria de las entidades locales: ordenanzas y reglamentos.
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico municipal. Los bandos.

Tema 16.- La Comisión Especial de Cuentas. Los órganos complementarios: comisiones
informativas, consejos sectoriales y otros órganos. Los grupos políticos: composición,
organización, financiación y funciones.

Tema 17.- Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del
Gobierno Local. Régimen de organización de los municipios de gran población.
Organización y funcionamiento de los órganos municipales necesarios.

Tema 18.-Las Comunidades Autónomas: su naturaleza. Los Estatutos de Autonomía:
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Naturaleza y contenido. Las vías de acceso a la autonomía; Sus competencias.

Tema 19.-La Ley de prevención de riesgos laborales: derechos y deberes.
Responsabil idades y sanciones.

Tema 20.-Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: daños derivados
del trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención primaria,
secundaria y terciaria. Condiciones de trabajo en relación con la salud.

Tema 21.-La gestión de riesgos laborales en la empresa: Concepto. El sistema de gestión
para la prevención. La responsabilidad de la dirección. La documentación. Conceptos
relativos a la auditoría. La auditoría de prevención. La obligación empresarial de someter su
sistema de prevención a una auditoría externa. Requisitos y autorización por la autoridad
laboral de las personas o entidades especializadas para la realización de auditorías.

Tema 22.-El derecho de los trabajadores/as a la protección frente a los riesgos laborales. El
deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inminente. Obligaciones de
los trabajadores/as.

Tema 23.-Formación e información en prevención de riesgos laborales. Derechos y
obligaciones. La planificación de la formación en la empresa. Técnicas de información,
formación y comunicación en prevención de riesgos laborales.

Tema 24.-Consulta y participación de los trabajadores: El deber de consulta del empresario.
Los derechos de participación y representación específica de los trabajadores. Los
Delegados de Prevención, su designación, garantías, competencias y facultades.

Tema 25.-Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención. Organización de los recursos para las actividades preventivas. Modalidades.
Los Servicios de Prevención. Conceptos generales. Requisitos. Funciones.

Tema 26.-Gestión de la prevención. Principios de la acción preventiva. Modelos de gestión.
Análisis de riesgos y técnicas de análisis.

Tema 27.-Planificación y aplicación de medidas correctoras y/o preventivas.

Tema 28.-Disciplinas preventivas. Seguridad en el trabajo: Concepto y funciones. Higiene
industrial: Concepto y funciones. Ergonomía y Psicosociología aplicada: Concepto y
funciones. Medicina del trabajo: Concepto y funciones.

Tema 29.-La Seguridad Industrial. Concepto y contenido de esta especialidad preventiva:
las técnicas y los procedimientos que tienen por objeto combatir los accidentes en el trabajo.

Tema 30.-Lugares de Trabajo. Real Decreto 486/1997. Disposiciones mínimas de Seguridad
y Salud en los lugares de trabajo y su Guía Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo. Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo,
seguridad estructural espacios de trabajo, vías de circulación, vías, salidas cuestas,
escaleras fijas y de servicio. Orden, limpieza y mantenimiento en los lugares de trabajo.

Tema 31.-Condiciones ambientales y de iluminación en los lugares de trabajo. Servicios
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higiénicos, lugares de descanso y locales de primeros auxilios.

Tema 32.-El ruido: conceptos. Efectos del ruido. Tipos de ruido laboral. Valoración de la
exposición laboral al ruido; medición del ruido; equipos de medición. Control del ruido.
Evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

Tema 33.-Normas y señalización de seguridad: Conceptos y requisitos de la señalización de
seguridad. El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y
salud en el trabajo y su Guía Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

Tema 34.-Equipos de trabajo. Utilización de equipos de trabajo. Real Decreto 1215/1997, de
18 de julio, sobre utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Análisis y
evaluación de riesgos. Procedimientos de adecuación y puesta en conformidad de equipos
de trabajo. Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la
utilización de los equipos de trabajo.

Tema 35.-Las máquinas. Condiciones generales de seguridad en el diseño de máquinas:
medios de protección de los puntos de operación. Tipos de resguardas y de dispositivos de
seguridad. Riesgos y medidas de actuación.

Tema 36.-Riesgos eléctricos: concepto, características. Efectos del paso de la corriente
eléctrica por el cuerpo humano. Factores que influyen en los efectos fisiológicos sobre el
organismo.

Tema 37.-Riesgo eléctrico por contacto directo y riesgo eléctrico por contacto indirecto y sus
medidas de protección y de actuación.

Tema 38.-El Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre la protección de trabajadores
frente al riesgo eléctrico y su Guía Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el trabajo. Trabajos sin tensión, en tensión y en cercanía.

Tema 39.-Trabajos en alta tensión. Maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones.

Tema 40.-Aparatos a presión: Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias.
Aparatos a los que se refiere el Reglamento, inspecciones y pruebas, autorización de
instalación y puesta en servicio de los aparatos a presión.

Tema 41.-Riesgo de incendio: Química del fuego. Cadena del incendio. Prevención de
incendios. Comportamiento ante el fuego de los materiales de construcción y elementos
constructivos, reacción al fuego y resistencia al fuego. Protección estructural de edificios y
locales. Clasificación de los fuegos en función de la naturaleza del combustible.

Tema 42.-Sistemas de detección y de alarma. Medios de lucha contra incendios; extintores
de incendios, bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas y rociadores
automáticos. Iluminación de señalización y emergencia.

Tema 43.-Explosiones. Conceptos de explosión y de atmósfera explosiva. Polvos
inflamables y combustibles. Límites y valores de referencia. Emplazamientos peligrosos.
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Medidas de protección frente a atmósferas explosivas. Protección en atmósferas explosivas.
Evaluación y prevención de los riesgos derivados de las atmósferas explosivas en los
lugares de trabajo.

Tema 44.-Equipos de protección individual: concepto. Tipos de equipos de protección
individual. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección
individual y su Guía Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Tema 45.-Plan de autoprotección. Definición. Objetivos de un plan de autoprotección.
Estructura y contenido de un plan de autoprotección.

Tema 46.-Coordinación de actividades empresariales. Obligaciones y responsabilidades
legales. Cooperación. Vigilancia. Información e instrucciones.

Tema 47.-Ergonomía y Psicosociología Aplicada: definición, conceptos y objetivos.
Concepto de condiciones ambientales de trabajo, carga física de trabajo y carga mental en
el trabajo.

Tema 48.-Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que
incluyen pantallas de visualización de datos (PVD,s). Real Decreto 488/1997, de 14 de abril,
sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que
incluyen pantallas de visualización y su Guía Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.

Tema 49.-Manipulación Manual de Carga. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril.
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en la Manipulación Manual de Carga y su Guía
Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Tema 50.-La medicina del trabajo: definición, concepto, características y normas. Criterios
básicos para la actividad sanitaria de los servicios de prevención.

Tema 51.-Los accidentes de trabajo: definición y concepto. Notificación de accidentes de
trabajo. Accidentes que se deben investigar.

Tema 52.-Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.
Riesgos laborales específicos para la mujer trabajadora en el período de embarazo,
posparto y lactancia. Medidas preventivas frente a los riesgos específicos.

Tema 53.-Principios de la acción preventiva y documentación en las obras de construcción
en materia de prevención.

Tema 54.-Coordinación de actividades empresariales en construcción.

Tema 55.-La presencia de recursos preventivos en el sector de la construcción.

Tema 56.-Administración pública, libro de incidencias, paralización de trabajos,
comunicación de apertura en las obras.

Tema 57.-Criterios para la elaboración de un estudio de seguridad y salud.
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Tema 58.-Criterios para la elaboración y aprobación del plan de seguridad y salud.

Tema 59.-Equipos de protección individual en todas las fases de una obra de construcción.

Tema 60.-Medidas de protección colectiva en obras de construcción.
 
El plazo de presentación de instancias comienza a partir del día siguiente de la publicación
del presente anuncio en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 

Andújar, a 05 de Marzo de 2018.- El Alcalde, FRANCISCO HUERTAS DELGADO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
INTERVENCIÓN

2018/939 Aprobación del Padrón Contributivo de la Tasa por asistencia y estancias en
guarderías municipales correspondiente al mes de febrero de 2018. 

Anuncio

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bailén.
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 02 de marzo de 2018, ha sido aprobado el
padrón contributivo correspondiente a la tasa por asistencias y estancias en guarderías
municipales correspondiente al mes de febrero de 2018.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Recaudación del
Área de Tesorería Municipal, sito en Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas por un plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamaciones por las personas
interesadas.
 
Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en el referido
Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la exposición pública
del mismo.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en la cuenta restringida que el Ayuntamiento de Bailén
mantiene abierta en CAJASUR núm. ES06-0237-4863-2091-5374-2736, en horario bancario
y en la OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA de este Ayuntamiento, los días laborables de 9
a 14 horas.
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Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, a 02 de Marzo de 2018.- El Alcalde, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ
(JAÉN)

2018/736 Resolución de la Alcaldía concediendo delegación especial para celebración
de matrimonio civil. 

Anuncio

Don Juan Francisco Serrano Martínez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bedmar y
Garcíez (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en el día de la fecha ha tenido a bien dictar la siguiente:
 
“Resolución: En uso de las facultades conferidas por el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 51 del Código Civil, esta
Alcaldía,
 

Resuelve
 
Primero. Delegar en favor de D. Francisco Reyes Martínez, Concejal de este Ayuntamiento,
el ejercicio de la competencia correspondiente a la autorización del acto de celebración del
matrimonio civil entre los contrayentes D. Agustín Carlos Adán Sánchez y Dª. Susana Cruz
Romero el día 3 de marzo de 2018.
 
Segundo. Dar traslado de la presente Resolución al Concejal, dar cuenta al Pleno del
Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre y procédase su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos oportunos.
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Juan Francisco Serrano Martínez, en Bedmar
y Garciez, a doce de febrero de dos mil dieciocho.»
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bedmar y Garcíez, a 12 de Febrero de 2018.- El Alcalde-Presidente, JUAN FRANCISCO SERRANO MARTINEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

2018/737 Aprobación del Padrón de vados permanentes. Ejercicio 2018. 

Edicto

Don Damián Martínez Resola, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Begíjar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 07/02/2017 se ha aprobado el
Padrón de Vados Permanentes correspondiente al ejercicio 2018.
 
Por medio del presente se notifican colectivamente los recibos contenidos en el mismo, de
conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
El Padrón, con el plazo y forma de pago, se expone al público en este Ayuntamiento, por
plazo de quince días hábiles, a efectos de que puedan presentarse contra el mismo las
reclamaciones que procedan.
 
Contra el acto de aprobación del citado padrón y las liquidaciones contenidas en el mismo,
podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública,
de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Sin perjuicio de las posibles reclamaciones, se procederá al cobro, en periodo voluntario,
desde el 20 de febrero hasta el 20 de abril, transcurrido el plazo en periodo voluntario, las
deudas se exigirán por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y costas que se produzcan.
 

Begíjar, a 16 de Febrero de 2018.- El Alcalde-Presidente, DAMIÁN MARTÍNEZ RESOLA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA
MORALEDA (JAÉN)

2018/739 Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial. 

Anuncio

Don Pedro Justicia Herrera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2017, aprobó
inicialmente la Ordenanza Municipal sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y
Seguridad Vial, sometiéndose a información pública, mediante su inserción en el B.O.P. de
Jaén, núm. 235, de 12 de diciembre de 2017 y en el Tablón de edictos municipal, no
formulándose durante dicha exposición pública reclamaciones ni sugerencias, elevándose a
definitivo dicho acuerdo.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede a la publicación del texto íntegro de
dicha ordenanza.
 
Contra dicho acto, que es definitivo en vía administrativa, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de esta Provincia, de conformidad con lo
establecido en los artículos 30 y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso -
Administrativa.
 

Ordenanza Municipal sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial
 

Exposición de Motivos
 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus artículos 4
y 25.2, así como el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (en adelante L.T.S.V.), en su artículo 7, habilitan a los Ayuntamientos para
desarrollar sus prescripciones en aspectos de tanta trascendencia para la regulación del
tráfico urbano como la circulación de peatones y vehículos, los estacionamientos, el cierre
de las vías urbanas cuando fuera necesario, así como para denunciar y sancionar las
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infracciones cometidas en esta materia.
 
En virtud de tal habilitación normativa, y conforme al Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación (en adelante
R.G.C.), procede hacer efectiva, con rango de Ordenanza, dicha habilitación, dentro del más
absoluto respeto al principio de jerarquía normativa y al esquema competencial diseñado
por nuestra Constitución y esta normativa estatal.
 

Título Preliminar
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1ª) y 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y de las disposiciones contenidas en la L.T.S.V., se dicta la presente Ordenanza que
tiene por objeto regular la circulación en las vías urbanas del término municipal de Bélmez
de la Moraleda.
 
Se entiende por vía urbana, toda vía pública situada dentro del poblado, excepto las
travesías. A estos efectos se considera población, el conjunto de edificaciones agrupadas,
sin que existan en ellas soluciones de continuidad mayores de quince metros.
 
Artículo 2. Normas subsidiarias
 
En aquellas materias no reguladas expresamente por la presente Ordenanza o que sobre la
base de la misma regule la Autoridad Municipal, se aplicará la citada L.T.S.V., el R.G.C. y
cuantas normas, de reforma o desarrollo, se encuentren vigentes.
 
Artículo 3. Conceptos básicos
 
A los efectos de esta Ordenanza y demás normas complementarias, los conceptos básicos
sobre las vías públicas, vehículos, señales y usuarios, se utilizarán los indicados en el
anexo a la L.T.S.V.
 
Artículo 4. Distribución de competencias
 
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, el Ayuntamiento de
Bélmez de la Moraleda ejercerá las competencias siguientes:
 
a) La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su
vigilancia por medio de agentes propios, la denuncia de las infracciones que se cometan en
dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra
Administración.
 
b) La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de las vías
urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los
usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así
como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las
personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo
ello con el fin de favorecer su integración social.
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c) La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen provistos de título
que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización
concedida hasta que se logre la identificación de su conductor.
 
La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos cuando
obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o se encuentren
incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, en las condiciones
previstas para la inmovilización en este mismo artículo.
 
Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósito de éstos,
en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen.
 
d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el
casco urbano, exceptuadas las travesías.
 
e) La realización de las pruebas a que alude el apartado o) del artículo 5º, de acuerdo con lo
que reglamentariamente se establezca.
 
f) El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.
 
g) La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos
medioambientales.
 
2. Las competencias reservadas a la Administración del Estado o a la Autonómica,
recogidas básicamente en los artículos 4 al 6 de la L.T.S.V., serán ejercidas por ésta a
través de los organismos creados a tal efecto.
 
Artículo 5. Funciones de la Policía Local
 
1. Corresponde a la Policía Local: ordenar, señalizar y dirigir el tránsito en el casco urbano,
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
 
2. Asimismo, será de su competencia formular las denuncias por las infracciones que se
cometan contra lo dispuesto en la presente Ordenanza, la L.T.S.V., el R.G.C. y demás
disposiciones complementarias.
 
3. Las señales y órdenes que con objeto de la regulación del Tráfico efectúen los Agentes,
se obedecerán con la máxima celeridad y prevalecerán sobre las normas de circulación y
sobre cualquier otra señal fija o luminosa, aunque sea contradictoria.
 

Título I: Normas de Comportamiento en la Circulación
 

Capítulo Primero. Normas Generales
 
Artículo 6. Usuarios, conductores y titulares de vehículos.
 
1. El usuario de la vía está obligado a comportarse de forma que no entorpezca
indebidamente la circulación, ni cause peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las
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personas o daños a los bienes.
 
2. El conductor debe utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y atención necesarias
para evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto a sí mismo
como a los demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios de la vía.
 
El conductor debe verificar que las placas de matrícula del vehículo no presentan obstáculos
que impidan o dificulten su lectura e identificación.
 
3. El titular y, en su caso, el arrendatario de un vehículo tiene el deber de actuar con la
máxima diligencia para evitar los riesgos que conlleva su utilización, mantenerlo en las
condiciones legal y reglamentariamente establecidas, someterlo a los reconocimientos e
inspecciones que correspondan e impedir que sea conducido por quien nunca haya
obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.
 
Artículo 7. Normas Generales de Conducción
 
1. El conductor debe estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo. Al
aproximarse a otros usuarios de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para su
seguridad, especialmente cuando se trate de niños, ancianos, personas ciegas o en general
personas con discapacidad o con problemas de movilidad.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de movimientos,
el campo necesario de visión y la atención permanente a la conducción, que garanticen su
propia seguridad, la del resto de ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía.
A estos efectos, deberá cuidar especialmente de mantener la posición adecuada y que la
mantengan el resto de los pasajeros, y la adecuada colocación de los objetos o animales
transportados para que no haya interferencias entre el conductor y cualquiera de ellos.
 
3. Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular
conectado a aparatos receptores o reproductores de sonido u otros dispositivos que
disminuyan la atención permanente a la conducción, excepto durante la realización de las
pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención del permiso de conducción en los
términos que reglamentariamente se determine.
 
Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil,
navegadores o cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el
desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares
o instrumentos similares.
 
Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las
funciones que tengan encomendadas.
 
Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las prohibiciones previstas
en los párrafos anteriores, así como los dispositivos que se considera que disminuyen la
atención a la conducción, conforme se produzcan los avances de la tecnología.
 
4. El conductor y los ocupantes de los vehículos están obligados a utilizar el cinturón de
seguridad, cascos y demás elementos de protección y dispositivos de seguridad en las
condiciones y con las excepciones que, en su caso, se determine reglamentariamente. Los
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conductores profesionales, cuando presten servicio público a terceros, no se considerarán
responsables del incumplimiento de esta norma por parte de los ocupantes del vehículo.
 
Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos delanteros o
traseros del vehículo por los menores en función de su edad o talla, en los términos que se
determine reglamentariamente.
 
5. Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o
motocicletas, con o sin sidecar, por cualquier clase de vía. Excepcionalmente, se permite
esta circulación a partir de los siete años, siempre que los conductores sean el padre, la
madre, el tutor o una persona mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco
homologado y se cumplan las condiciones específicas de seguridad establecidas
reglamentariamente.
 
6. Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o cinemómetros o
cualesquiera otros instrumentos encaminados a eludir o a interferir en el correcto
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, así como emitir o hacer señales con
dicha finalidad. Asimismo se prohíbe utilizar mecanismos de detección de radares o
cinemómetros.
 
Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan de la posición
de los sistemas de vigilancia del tráfico.
 
Artículo 8. Bebidas alcohólicas y drogas.
 
1. No puede circular por las vías el conductor de cualquier vehículo con tasas de alcohol
superiores a las que reglamentariamente se determine.
 
Tampoco puede hacerlo el conductor de cualquier vehículo con presencia de drogas en el
organismo, de las que se excluyen aquellas sustancias que se utilicen bajo prescripción
facultativa y con una finalidad terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el
vehículo conforme a la obligación de diligencia, precaución y no distracción.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a someterse a las pruebas para la detección de
alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se practicarán por los agentes de
la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que
tienen encomendadas. Igualmente quedan obligados los demás usuarios de la vía cuando
se hallen implicados en un accidente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a
lo tipificado en esta ley.
 
3. Las pruebas para la detección de alcohol consistirán en la verificación del aire espirado
mediante dispositivos autorizados, y para la detección de la presencia de drogas en el
organismo, en una prueba salival mediante un dispositivo autorizado y en un posterior
análisis de una muestra salival en cantidad suficiente.
 
No obstante, cuando existan razones justificadas que impidan realizar estas pruebas, se
podrá ordenar el reconocimiento médico del sujeto o la realización de los análisis clínicos
que los facultativos del centro sanitario al que sea trasladado estimen más adecuados.
 
4. Las pruebas mencionadas se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el
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Capítulo IV del Título I del R.G.C. y legislación complementaria.
 
5. Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detección de las demás
sustancias a que se refiere el apartado primero del presente artículo, siendo obligatorio el
sometimiento a las mismas de las personas a que se refiere el apartado anterior.
 
6. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de muy graves.
 
Artículo 9. Perturbaciones y contaminantes.
 
1. Se prohíbe la emisión de perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases y otros
contaminantes en las vías objeto de esta Ley, por encima de las limitaciones que
reglamentariamente se establezcan.
 
2. En materia de ruidos se aplicará en lo que proceda el Reglamento de Protección contra la
Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012 de 17 de enero, de la
Junta de Andalucía.
 
Artículo 10. Visibilidad en el Vehículo.
 
1. La superficie acristalada del vehículo deberá permitir, en todo caso, la visibilidad diáfana
del conductor sobre la vía por la que circule, sin interferencias de láminas a adhesivos.
 
2. Únicamente se permitirá circular con láminas adhesivas o cortinillas contra el sol en las
ventanillas posteriores cuando el vehículo lleve dos espejos retrovisores exteriores que
cumplan las especificaciones técnicas necesarias.
 
3. La colocación de los distintivos en la legislación de transportes, o en otras disposiciones,
deberán realizarse de forma que no impidan la correcta visión del conductor.
 
4. Queda prohibido, en todo caso, la colocación de vidrios tintados o coloreados no
homologados.
 

Capítulo Segundo. De la Circulación de los Vehículos
 
Artículo 11. Sentido de la circulación.
 
1. Como norma general, y muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de
reducida visibilidad, los vehículos circularán en todas las vías objeto de esta Ley por la
derecha y lo más cerca posible del borde de la calzada, manteniendo la separación lateral
suficiente para realizar el cruce con seguridad.
 
2. La circulación en sentido contrario al estipulado tendrá la consideración de infracción muy
grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, letra f) L.T.S.V.
 
Artículo 12.- Utilización de los carriles.
 
1. El conductor de un automóvil, que no sea un vehículo para personas de movilidad
reducida, o de un vehículo especial  con la masa máxima autor izada que
reglamentariamente se determine, debe circular por la calzada y no por el arcén, salvo por
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razones de emergencia, y debe, además, atenerse a las reglas siguientes:
 
a) En las calzadas con doble sentido de circulación y dos carriles, separados o no por
marcas viales, debe circular por el de su derecha.
 
b) Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos carriles reservados para el
mismo sentido, delimitados por marcas longitudinales, puede utilizar el que mejor convenga
a su destino, pero no debe abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección,
adelantar, parar o estacionar.
 
Artículo 13. Utilización del arcén
 
1. El conductor de cualquier vehículo de tracción animal, vehículo especial con masa
máxima autorizada no superior a la que reglamentariamente se determine, ciclo, ciclomotor,
vehículo para personas de movilidad reducida o vehículo en seguimiento de ciclistas, en el
caso de que no exista vía o parte de la misma que les esté especialmente destinada, debe
circular por el arcén de su derecha, si fuera transitable y suficiente, y, si no lo fuera, debe
utilizar la parte imprescindible de la calzada.
 
Debe también circular por el arcén de su derecha o, en las circunstancias a que se refiere
este apartado, por la parte imprescindible de la calzada el conductor de motocicletas, de
turismos y de camiones con masa máxima autorizada, que no exceda de la que
reglamentariamente se determine, que, por razones de emergencia, lo haga a velocidad
anormalmente reducida, perturbando con ello gravemente la circulación.
 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el conductor de bicicleta podrá superar
la velocidad máxima fijada reglamentariamente para estos vehículos en aquellos tramos en
los que las circunstancias de la vía aconsejen desarrollar una velocidad superior, pudiendo
ocupar incluso la parte derecha de la calzada que necesite, especialmente en descensos
prolongados con curvas.
 
2. Se prohíbe que los vehículos relacionados en el apartado anterior circulen en posición
paralela, salvo las bicicletas y ciclomotores de dos ruedas, en los términos que
reglamentariamente se determine atendiendo a las circunstancias de la vía o a la
peligrosidad del tráfico
 
Artículo 14. Supuestos especiales del sentido de la circulación.
 
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, o por motivos
medioambientales, se podrá ordenar por la autoridad competente otro sentido de circulación,
la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general o para
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de
itinerarios concretos, o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al
normalmente previsto.
 
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar la fluidez de la misma, se podrán
imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que
serán obligatorias para los usuarios afectados.
 
Artículo 15. Refugios, isletas o dispositivos de guía.
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Cuando en la vía existan refugios, isletas o dispositivos de guía, se circulará por la parte de
la calzada que quede a la derecha de los mismos, en el sentido de la marcha, salvo cuando
estén situados en una vía de sentido único o dentro de la parte correspondiente a un solo
sentido de circulación, en cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados.
 

Capítulo Tercero. De la Velocidad
 
Artículo 16. Límites de velocidad
 
1. Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en
cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado
de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de
circulación y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de
adecuar la velocidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo
dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda
presentarse ( arts. 21.1 L.T.S.V. y 45 R.G.C.).
 
2. El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por las vías urbanas y
travesías será de 50 kilómetros por hora, salvo para los vehículos que transporten
mercancías peligrosas, que circularán como máximo a 40 kilómetros por hora.
 
Los límites anteriores podrán ser rebajados en travesías especialmente peligrosas por
acuerdo de la autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, por decisión
del órgano competente de la corporación municipal (art. 50 R.G.C.).
 
Los lugares con prohibiciones y obligaciones específicas de velocidad serán señalizados
con carácter permanente o temporal en su caso. En defecto de señalización específica se
cumplirá la genérica establecida para cada vía
 
3. No se podrá entorpecer la marcha normal de otro vehículo circulando a velocidad
anormalmente reducida, sin justificación alguna. No obstante, se podrá circular por debajo
de los límites mínimos de velocidad en los casos los ciclos, vehículos de tracción animal,
transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias de tráfico impidan el
mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación, así
como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en los términos
que reglamentariamente se determine. (Art. 21.5 L.T.S.V. y 49.2 R.G.C.).
 
4. Se circulará a velocidad moderada y si fuera preciso se detendrá el vehículo,
especialmente en los casos siguientes:
 
a) Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, ancianos, invidentes
u otras personas manifiestamente impedidas.
 
b) Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersecciones y en las proximidades
de vías de uso exclusivo de ciclos y de los pasos de peatones no regulados por semáforo o
agentes de la circulación, así como al acercarse a mercados, centros docentes o a lugares
en que sea previsible la presencia de niños.
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c) Cuando haya animales en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella.
 
d) En los tramos con edificios de inmediato acceso a la parte de la vía que se esté utilizando.
 
e) Al aproximarse a un autobús en situación de parada, principalmente si se trata de un
autobús de transporte escolar.
 
f) Fuera de poblado al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada y a ciclos que
circulan por ella o por su arcén.
 
g) Al circular por pavimento deslizante o cuando pueda salpicarse o proyectarse agua,
gravilla u otras materias a los demás usuarios de la vía.
 
h) Al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e intersecciones en que no se goce de
prioridad, a lugares de reducida visibilidad o a estrechamientos.
 
Si las intersecciones están debidamente señalizadas y la visibilidad de la vía es
prácticamente nula, la velocidad de los vehículos no deberá exceder de 50 kilómetros por
hora.
 
i) En el cruce con otro vehículo, cuando las circunstancias de la vía, de los vehículos o las
meteorológicas o ambientales no permitan realizarlo con seguridad.
 
j) En caso de deslumbramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 R.G.C.
 
k) En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nevada o nubes de polvo o humo
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves o muy
graves (arts. 76 y 77 L.T.S.V.), según corresponda por el exceso de velocidad, de
conformidad con lo establecido en el anexo IV de la L.T.S.V.
 
Artículo 17. Distancias y velocidad exigibles
 
1. Salvo en caso de inminente peligro, el conductor, para reducir considerablemente la
velocidad de su vehículo, debe cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros
conductores y está obligado a advertirlo previamente y a realizarlo de forma que no
produzca riesgo de colisión con los vehículos que circulan detrás del suyo, en los términos
que reglamentariamente se determine. (arts. 22.1 L.T.S.V. y 53 R.G.C.).
 
2. El conductor de un vehículo que circule detrás de otro debe dejar entre ambos un espacio
libre que le permita detenerse, en caso de frenada brusca, sin colisionar con él, teniendo en
cuenta especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. No obstante,
se permite a los conductores de bicicletas circular en grupo extremando la atención a fin de
evitar alcances entre ellos. (arts. 22.2 L.T.S.V. y 54.1 R.G.C.).
 
3. Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de uso público,
salvo que, con carácter excepcional, se hubiera autorizado por la autoridad competente.
(arts. 22.5 L.T.S.V. y 55.2 R.G.C.).
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4. Las infracciones de los dos primeros apartados tendrán la consideración de graves, y de
muy graves las infracciones del apartado tercero (arts. 76 y 77, L.T.S.V.; arts. 54.4 y 55.3
R.G.C.).
 

Capítulo Cuarto. Prioridad de Paso
 
Artículo 18. Normas generales de prioridad
 
1. La preferencia de paso en las intersecciones se ajustará a la señalización que la regule.
 
2. En defecto de señal, el conductor está obligado a ceder el paso a los vehículos que se
aproximen por su derecha, salvo en los siguientes supuestos:
 
a) Los vehículos que circulen por una vía pavimentada sobre los que procedan de otra sin
pavimentar.
 
b) Los vehículos que circulen por raíles sobre los demás usuarios.
 
c) Los que se hallen dentro de las glorietas sobre los que pretendan acceder a ellas.
 
3. Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones.
 
4. Las infracciones a las normas de este precepto relativas a la prioridad de paso, tendrán la
consideración de graves, conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) L.T.S.V.
 
Artículo 19. Tramos estrechos y de gran pendiente.
 
1. En los tramos de la vía en los que, por su escasa anchura, sea imposible o muy difícil el
paso simultáneo de dos vehículos que circulen en sentido contrario, donde no haya
señalización expresa al efecto, tiene preferencia de paso el que haya entrado primero. En
caso de duda sobre dicha circunstancia, tiene preferencia el vehículo con mayores
dificultades de maniobra, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. En los tramos de gran pendiente, en los que se den las circunstancias señaladas en el
apartado anterior, tiene preferencia de paso el vehículo que circule en sentido ascendente,
salvo si éste pudiera llegar antes a una zona prevista para apartarse. En caso de duda se
estará a lo establecido en el apartado anterior.
 
3. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) L.T.S.V.
 
Artículo 20. Conductores, peatones y animales. Prioridad de paso.
 
1. El conductor de un vehículo tiene preferencia de paso respecto de los peatones, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En los pasos para peatones.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
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c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando peatones que no
dispongan de zona peatonal.
 
d) Cuando los peatones vayan a subir o hayan bajado de un vehículo de transporte colectivo
de viajeros, en una parada señalizada como tal, y se encuentren entre dicho vehículo y la
zona peatonal o refugio más próximo.
 
e) Cuando se trate de tropas en formación, filas escolares o comitivas organizadas.
 
2. En las zonas peatonales, cuando el vehículo las cruce por los pasos habilitados al efecto,
el conductor tiene la obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ellas.
 
3. El conductor del vehículo tiene preferencia de paso, respecto de los animales, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En las cañadas señalizadas.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya animales cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando animales que no
dispongan de cañada.
 
4. El conductor de una bicicleta tiene preferencia de paso respecto a otros vehículos:
 
a) Cuando circule por un carril-bici, paso para ciclistas o arcén debidamente autorizado para
uso exclusivo de conductores de bicicletas.
 
b) Cuando para entrar en otra vía el vehículo gire a derecha o izquierda, en los supuestos
permitidos, existiendo un ciclista en sus proximidades.
 
c) Cuando los conductores de bicicleta circulen en grupo, serán considerados como una
única unidad móvil a los efectos de la preferencia de paso, y serán aplicables las normas
generales sobre preferencia de paso entre vehículos
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme establece el artículo 76, letra c) L.T.S.V.
 
Artículo 21. Cesión de paso e intersecciones
 
1. El conductor de un vehículo que haya de ceder el paso a otro no deberá iniciar o
continuar su marcha o su maniobra, ni reemprenderlas, hasta haberse asegurado de que
con ello no fuerza al conductor del vehículo que tiene la prioridad a modificar bruscamente
la trayectoria o la velocidad del mismo y debe mostrar con suficiente antelación, por su
forma de circular, y especialmente con la reducción paulatina de la velocidad, que
efectivamente va a cederlo.
 
2. Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún conductor deberá penetrar con su
vehículo en una intersección o en un paso para peatones si la situación de la circulación es
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tal que, previsiblemente, pueda quedar detenido de forma que impida u obstruya la
circulación transversal.
 
3. Todo conductor que tenga detenido su vehículo en una intersección regulada por
semáforo y la situación del mismo constituya obstáculo para la circulación deberá salir de
aquélla sin esperar a que se permita la circulación en la dirección que se propone tomar,
siempre que al hacerlo no entorpezca la marcha de los demás usuarios que avancen en el
sentido permitido.
 
4. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c), L.T.S.V.
 
Artículo 22. Vehículos en servicios de urgencias
 
1. Tienen preferencia de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los
vehículos de servicio de urgencia, cuando se hallen en servicio de tal carácter, así como los
equipos de mantenimiento de las instalaciones y de la infraestructura de la vía y los
vehículos que acudan a realizar un servicio de auxilio en carretera. Pueden circular por
encima de los límites de velocidad establecidos y están exentos de cumplir otras normas o
señales, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c) L.T.S.V.
 

Capítulo Quinto. Parada y Estacionamiento
 
Artículo 23. Normas generales de parada y estacionamientos
 
1. El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por ordenanza
municipal, pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del
tráfico, entre ellas, la retirada del vehículo o su inmovilización.
 
2. A efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
 
a) Detención: la inmovilización de un vehículo por emergencia, por necesidades de la
circulación o para cumplir algún precepto reglamentario.
 
b) Parada: la inmovilización de un vehículo, durante un tiempo inferior a dos minutos, sin
que el conductor pueda abandonarlo.
 
c) Estacionamiento: la inmovilización de un vehículo que no se encuentre en situación de
detención o de parada.
 
2. El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas:
 
a) Los vehículos se podrán estacionar en cordón, es decir, paralelamente a la acera.
 
b) Los vehículos se podrán estacionar en batería, es decir, perpendicularmente a aquella, o
bien, en
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c) Semibatería, es decir, oblicuamente.
 
d) En ausencia de señal que determine la forma de estacionamiento, éste se realizará en
cordón.
 
e) En los lugares habilitados para el estacionamiento con señalización en el pavimento, los
vehículos se colocarán dentro del perímetro marcado.
 
f) Los vehículos estacionados se colocarán tan cerca de la acera como sea posible, dejando
un pequeño espacio para permitir la limpieza de aquella parte de la calzada.
 
g) La parada y estacionamiento deberán efectuarse de manera que el vehículo no
obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de usuarios de la vía,
cuidando especialmente la colocación del mismo evitando que pueda ponerse en
movimiento en ausencia del conductor.
 
Artículo 24. Prohibiciones de paradas y estacionamientos.
 
1. Queda prohibido parar en los siguientes casos:
 
a) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades y en los
túneles.
 
b) En los pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones.
 
c) En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o para el
servicio de determinados usuarios.
 
d) En las intersecciones y en sus proximidades.
 
e) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda entorpecerse su circulación.
 
f) En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes
les afecte u obligue a hacer maniobras.
 
g) En los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano, o en los
reservados para las bicicletas.
 
h) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el
transporte público urbano.
 
i) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad y pasos para
peatones.
 
2. Queda prohibido estacionar en los siguientes casos:
 
a) En los lugares donde esté prohibido la parada.
 
b) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación.
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c) En doble fila, tanto si en la primera fila se halla un vehículo como un contenedor o
cualquier otro mobiliario urbano.
 
d) Delante de los vados señalizados correctamente.
 
e) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado para el estacionamiento.
 
f) En aquellas calles donde la estrechez de la calzada impida el paso de una columna de
vehículos.
 
g) En aquellas calles de doble sentido de circulación, en las cuales la amplitud de la calzada
no permita el paso de dos columnas de vehículos.
 
h) En las esquinas de las calles cuando se impida o dificulte el giro de cualquier otro
vehículo.
 
i) En condiciones que estorbe a otros vehículos estacionados reglamentariamente.
 
j) En los espacios de la calzada destinados al paso de viandantes.
 
k) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento, tanto si es parcial como total la ocupación.
 
l) Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales, y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento.
 
m) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de ciclomotores,
motocicletas o bicicletas.
 
n) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de minusválidos, así
como los rebajes de aceras con marca vial longitudinal continúa amarilla destinados a
facilitar el acceso de los mismos, en paradas de transporte público escolar, de taxis, de
zonas de carga y descarga, vados y zonas reservadas en general.
 
o) En las zonas que eventualmente hayan de ser ocupadas por actividades autorizadas, o
en las que hayan de ser objeto de reparación, señalización y limpieza. En estos supuestos
la prohibición se señalizará convenientemente y con antelación suficiente.
 
3. Son infracciones graves parar o estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante,
zonas de estacionamiento para uso exclusivo de personas con discapacidad, túneles, pasos
inferiores, intersecciones o en cualquier otro lugar peligroso o en el que se obstaculice
gravemente la circulación o constituya un riesgo, especialmente para los peatones.
 
Artículo 25. Medidas especiales de estacionamientos y paradas.
 
1. Los autotaxis y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que determine la
correspondiente Ordenanza reguladora del servicio y debidamente señalizadas, en su
defecto, lo harán con sujeción estricta a las normas que con carácter general se establecen
en la presente Ordenanza para las paradas.
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2. Los autobuses, tanto de las líneas urbanas como de interurbanas, únicamente podrán
dejar y tomas viajeros en las paradas expresamente determinadas o señalizadas por la
Autoridad municipal.
 
3. El estacionamiento en la vía o espacios públicos de autobuses, camiones, autocaravanas,
caravanas, carriolas, remolques, remolques ligeros y semirremolques enganchados o no a
vehículos a motor, sólo podrá realizarse en las zonas habilitadas expresamente para ellos
por la autoridad municipal. Fuera de dichas zonas o, en defecto de las mismas, queda
prohibido el estacionamiento de dichos vehículos en todos los espacios y vías públicas del
término municipal.
 
4. Cuando las calles carezcan de aceras, el estacionamiento se efectuará aproximando lo
más posible tales vehículos a los extremos de la calzada, siempre que se permita la
circulación de cualesquiera otros vehículos y no se obstruyan puertas, ventanas,
escaparates, etc. de fincas colindantes.
 
Artículo 26. Paradas y estacionamientos de transporte público.
 
1. El Ayuntamiento determinará los lugares donde deberán situarse las paradas de
transporte público, escolar o de taxis.
 
2. La Autoridad municipal podrá requerir a los titulares de los centros docentes que tengan
servicio de transporte escolar, para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos
en el municipio. Una vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de
cada ruta, quedando prohibida la recogida de alumnos fuera de dicha paradas.
 
3. Los vehículos destinados al transporte público y escolar no podrán permanecer en dichas
paradas más tiempo del necesario para la subida y bajada de pasajeros, salvo las
señalizadas con origen o final de línea.
 
4. En las paradas de transporte público destinadas al taxi, estos vehículos podrán
permanecer, únicamente a la espera de viajeros y, en ningún caso, el número de vehículos
podrá ser superior a la capacidad de la parada.
 

Capítulo Sexto. Carga y Descarga de Mercancías
 
Artículo 27. Normas generales
 
1. Las operaciones de carga y descarga de mercancías deberán llevarse a cabo fuera de la
vía pública, en los lugares habilitados y señalizados al efecto, en el horario que determine la
Autoridad Municipal y por el tiempo imprescindible para su realización.
 
2. Excepcionalmente, cuando sea inexcusable efectuarlas en la vía, deberán realizarse sin
ocasionar peligros ni perturbaciones graves al tránsito de otros usuarios y con la máxima
celeridad posible. Si dichas operaciones no tuvieran carácter ocasional, los titulares de los
comercios, industrias o locales afectados deberán solicitar al Ayuntamiento la autorización
correspondiente.
 
3. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se permitirá la carga o descarga en los
lugares en los que, con carácter general, esté prohibida la parada o el estacionamiento. Las
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mercancías objeto de carga o descarga deberán trasladarse directamente al vehículo o al
inmueble respectivamente, sin depositarlas en el suelo, y con la obligación del titular del
establecimiento de dejar limpia las aceras.
 
4. Las operaciones de carga y descarga de mercancías molestas, nocivas, insalubres o
peligrosas, así como las que entrañen especialidades en su manejo o estiba, se regirán,
además, por las disposiciones específicas que regulan la materia.
 
Artículo 28. Zonas reservadas para carga y descarga.
 
1. Las zonas reservadas se señalizarán, tanto vertical como horizontalmente, con las
señales homologadas por las normas vigentes en materia de Tráfico y circulación. En lo que
se refiere a la extensión de dichas zonas, estarán supeditadas a lo que en cada momento
determinen los técnicos municipales.
 
2. También podrán autorizarse zonas reservadas solicitadas a instancia de los comerciantes
de determinadas zonas, requiriendo, en todo caso, informe previo de los técnicos
municipales y resolución del Alcalde Presidente. Estas zonas se autorizarán siempre en
precario, pudiendo ser modificadas o suprimidas por circunstancias que afecten a la
circulación o al interés general.
 
3. El horario genérico de carga y descarga en las zonas reservadas será, salvo señalización
o autorización expresa, de 8 a 14 horas, de lunes a viernes. El tiempo empleado en las
operaciones de carga y descarga será el imprescindible para realizar las operaciones, sin
que en ningún caso pueda superar los 30 minutos.
 
4. Sólo podrán utilizar las zonas de carga y descarga los vehículos destinados al transporte
de mercancías y los vehículos mixtos, destinados al transporte de mercancías y de
personas, y así se deduzca de lo dispuesto en la ficha de inspección técnica del vehículo o
de la tarjeta de transporte correspondiente.
 
Artículo 29. Carga y descarga en zonas peatonales
 
1. De forma excepcional y mediante autorización del órgano municipal competente en
materia de tráfico, o en su caso, de la Policía Local se podrá acceder a realizar las
operaciones de carga y descarga en el interior de zonas de acceso peatonal.
 
2. En su modo de operación, la carga y descarga se regirán de acuerdo con lo establecido
en el artículo anterior de esta Ordenanza, que es de aplicación general.
 
Artículo 30. Carga y descarga en el resto de las vías.
 
1. En todos los supuestos en los que no existiere en las inmediaciones una zona habilitada
para carga y descarga o que, debido a las características de la mercancía, ya por su
volumen o fragilidad, o debido a las condiciones del servicio no fuere posible utilizar aquélla,
será precisa la obtención de autorización expresa del órgano municipal competente en
materia de tráfico, en su caso, de la Policía Local, para la ocupación de la vía pública.
 
2. La autorización a la que se refiere el apartado anterior, deberá solicitarse con un mínimo
de tres días antes de la ocupación de la vía pública, y por el tiempo que se considere
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necesario para realizar los trabajos. Si, como consecuencia de dicha ocupación, resultare
un entorpecimiento grave para la circulación de vehículos o de personas, se adoptarán por
la Policía Local las medidas pertinentes.
 

Capítulo Séptimo. Vados
 
Artículo 31. Normas generales
 
1. Las reservas de la vía pública necesarias para la entrada a garajes, fincas o inmuebles
serán autorizadas por el Ayuntamiento, las cuales deberán estar señalizadas mediante la
placa detallada con la nomenclatura R-308e, establecida en el artículo 154 R.G.C., que
deberá contener, además, el número de licencia municipal de vado.
 
2. Esta señal será colocada junto al acceso para el que se concede la licencia y de modo
que su visión desde la vía pública sea frontal y permanente.
 
3. La solicitud de vado podrá ser realizada por los propietarios y poseedores legítimos de los
inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los promotores y contratistas
en el supuesto de obras.
 
4. El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o previa
petición de los interesados y ha de acompañarse de la documentación que específicamente
se establezca para tal fin, los cuales se verificarán por los órganos competentes y se
otorgarán tras las comprobaciones oportunas de los documentos presentados y emitidos los
informes preceptivos favorables por los servicios correspondientes.
 
5. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente sin perjuicio de terceros.
 
El permiso no crea ningún derecho subjetivo a su titular y éste podrá ser requerido en todo
momento para que lo suprima a su costa y reponga la acera a su anterior estado.
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá establecer determinadas vías urbanas o, tramos o partes
de las mismas, en las que no esté permitida la autorización de vados.
 
6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas, como norma
general, por el titular del vado previa autorización expresa del Área Municipal
correspondiente y bajo la inspección técnica de la misma.
 
Artículo 32. Suspensión temporal
 
El Ayuntamiento podrá suspender por razones de tráfico, obras en vías públicas u otras
circunstancias extraordinarias, los efectos de las licencias con carácter temporal.
 
Artículo 33. Revocación
 
1. Las licencias podrán ser revocadas sin derecho a indemnización por el órgano que las
otorgó en los siguientes casos:
 
a) Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron concedidas.
b) Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
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c) Por no abonar la tasa anual correspondiente.
d) Por incumplir las condiciones de señalización adecuadas.
e) Por causas motivadas relativas al Tráfico o circunstancias de la vía pública.
 
2. La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización y reparar el
bordillo de la acera a su estado inicial.
 
Artículo 34. Baja
 
Cuando se solicite la baja de la licencia de vado se deberá suprimir toda señalización
indicativa de la existencia de la entrada y restablecer la acera y el bordillo al estado inicial.
Previa comprobación de estos requisitos por los servicios municipales correspondientes, se
procederá a la concesión de la baja solicitada.
 

Capítulo Octavo. De los Obstáculos, Usos y Ocupaciones de la Vía Pública
 
Artículo 35. Obras y Actividades Prohibidas
 
1. La realización de obras o instalaciones en las vías sujetas a esta Ordenanza necesitarán
la autorización previa del Ayuntamiento, debiendo adoptarse las medidas de señalización
correspondientes así como aquellas que garanticen en lo posible la fluidez del tránsito.
 
2. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan
entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar
aquélla o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que
modifiquen las condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar.
 
3. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, deberán hacerlo
desaparecer lo antes posible, adoptando entretanto las medidas necesarias para que pueda
ser advertido por los demás usuarios y para que no se dificulte la circulación.
 
4. Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a
la producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.
 
5. Se prohíbe la instalación de carteles, postes, faroles o cualesquiera otros elementos que
dificulten la visibilidad de las señales de circulación o pintura en el pavimento, o que sus
características puedan inducir a error a sus usuarios.
 
Artículo 36. Contenedores
 
1. Los contenedores de recogida de muebles o enseres, los de residuos de obras y los de
desechos domiciliarios habrán de colocarse en aquellos puntos de la vía pública que se
determinen por parte del órgano municipal competente, de modo que no entorpezca u
obstaculice la libre circulación de los demás usuarios de la vía; para ello se deberá obtener
autorización o licencia previa de ocupación en la vía pública y encontrarse perfectamente
señalizados por cuanta de la persona o entidad interesada.
 
2. En ningún caso podrá estacionarse en los lugares reservados a tal fin.
 
3. Los contenedores, que carezcan de autorización o puedan ocasionar accidentes o
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dificultar el normal desarrollo del tráfico, tanto peatonal como de vehículos, serán retirados
por la Autoridad Municipal, siendo los gastos por cuenta del titular del elemento retirado.
 
Artículo 37. Cierre de vías urbanas.
 
Corresponde a la Alcaldía autorizar el cierre de vías urbanas por motivos de seguridad,
fluidez del tráfico, obras, fiestas, adoptando las medidas necesarias para garantizar a los
usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 38. Autorización de pruebas deportivas.
 
Corresponde a la Alcaldía de este Ayuntamiento autorizar las pruebas deportivas que
discurran íntegra y exclusivamente por el casco urbano, adoptando las medidas necesarias
para garantizar a los usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 39. Usos prohibidos en la vía pública.
 
1. No se permitirán en las zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calzadas los
juegos o diversiones que puedan representar un peligro para los transeúntes o para las
personas que lo practiquen.
 
2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o triciclos infantiles y similares, ayudados
o no de motor, podrán circular por aceras, andenes, paseos, adecuando su velocidad a la
normal de un peatón y estarán sometidos a las normas establecidas en el Reglamento
General de Circulación y en esta Ordenanza.
 

Titulo Segundo. Régimen Sancionador
 

Capítulo 1. Procedimiento Sancionador
 
Artículo 40. Garantía del procedimiento.
 
No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en la L.T.S.V. sino en
virtud de procedimiento instruido con arreglo a lo dispuesto en la precitada ley y en las
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Artículo 41. Competencias.
 
La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá
al Alcalde/sa, el/la cual podrá delegar esta competencia sancionadora, de conformidad con
lo previsto en el artículo 84.4 de la L.T.S.V.
 
Quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a los
preceptos del título IV L.T.S.V., incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de los
vehículos y al seguro obligatorio.
 
Artículo 42. Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales.
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1. Cuando en un procedimiento administrativo de carácter sancionador se ponga de
manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible de oficio, la
Autoridad administrativa lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar
al ejercicio de la acción penal y acordará la suspensión de las actuaciones.
 
2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados archivará el
procedimiento administrativo sin declaración de responsabilidad. Si la sentencia fuera
absolutoria o el procedimiento penal finalizara con otra resolución que le ponga fin sin
declaración de responsabilidad, y siempre que la misma no estuviera fundada en la
inexistencia del hecho, se podrá iniciar o continuar el procedimiento administrativo
sancionador contra quien no hubiese sido condenado en vía penal.
 
3. La resolución que se dicte deberá respetar, en todo caso, la declaración de hechos
probados en dicho procedimiento penal.
 
Artículo 43. Incoación.
 
1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la Autoridad competente que tenga
noticia de los hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en la L.T.S.V., por
iniciativa propia o mediante denuncia de los Agentes encargados del servicio de vigilancia
de tráfico y control de la seguridad vial o de cualquier persona que tenga conocimiento de
los hechos.
 
2. La denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de
vigilancia del tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del
procedimiento sancionador, a todos los efectos.
 
Artículo 44. Denuncias.
 
1. Los Agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico deberán denunciar las
infracciones que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la seguridad
vial.
 
2. En las denuncias por hechos de circulación se harán constar los datos recogidos en los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 87 de la L.T.S.V.
 
Artículo 45. Notificación de la denuncia.
 
1. Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. No obstante, la notificación podrá
efectuarse en un momento posterior siempre que se dé alguna de las circunstancias a las
que se refiere el apartado 2 del artículo 89 de la L.T.S.V., debiendo en estos casos el
Agente indicar los motivos concretos que impidieron su notificación en el acto.
 
2. Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto y las demás
notificaciones del procedimiento sancionador, se ajustarán al régimen y requisitos
establecidos en los artículos 90 a 92 de la L.T.S.V.
 
Artículo 46. Clases de procedimientos.
 
1. Notificada la denuncia, si el denunciado realiza el pago voluntario con reducción de la
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sanción de multa se seguirá el procedimiento sancionador abreviado regulado en el artículo
94 de la L.T.S.V.
 
El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas
en el artículo 77. h), j), n), ñ), o), p), q) y r).
 
2. Si el denunciado no efectúa el pago con reducción, se seguirá el procedimiento
sancionador ordinario regulado en el artículo 95 de la L.T.S.V.
 
Las alegaciones que se formulen se dirigirán al órgano instructor del procedimiento y se
presentarán en las oficinas o dependencias del Ayuntamiento sancionador, o bien, en
cualquiera de los registros a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.
 
Artículo 47. Resolución sancionadora y recursos en el procedimiento sancionador ordinario.
 
1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá
ejecutar desde el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, produciendo
plenos efectos, o, en su caso, una vez haya transcurrido el plazo indicado en el artículo 95.5
de la L.T.S.V.
 
2. Contra la resolución sancionadora podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación. El recurso se interpondrá
ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, que será el competente para resolverlo.
 
3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado
ni la de la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución,
ésta se entenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud sin que se
haya resuelto.
 
4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones
del recurrente que pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario.
 
5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no recae
reso luc ión  expresa  en  e l  p lazo  de  un  mes,  quedando exped i ta  la  v ía
contencioso-administrat iva.
 
Artículo 48. Ejecución de las sanciones.
 
Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las sanciones
conforme a lo previsto en la L.T.S.V.
 
Artículo 49. Cobro de multas.
 
1. Una vez firme la sanción, el interesado dispondrá de un plazo final de quince días
naturales para el pago de la multa. Finalizado el plazo establecido sin que se haya pagado
la multa, se iniciará el procedimiento de apremio, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la Administración
gestora.
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2. Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el
Reglamento General de Recaudación, y demás normativa de aplicación.
 
Artículo 50. Prescripción y caducidad.
 
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la L.T.S.V. será de tres meses
para las infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. El
plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se
hubieran cometido.
 
2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga
conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se
practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe
por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 89, 90 y 91 L.T.S.V.
 
El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un
mes por causa no imputable al denunciado.
 
3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la
iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las
actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para
dictar resolución.
 
Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de
los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya
adquirido firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por
el tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión.
 
4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa será de cuatro años y el
de la suspensión prevista en el artículo 100 L.T.S.V. será de un año, computados desde el
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sanción en vía administrativa.
 
El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para
exigir el pago de las sanciones en vía de apremio consistentes en multa se regirán por lo
dispuesto en la normativa tributaria.
 
Artículo 51. Anotación y cancelación.
 
Las sanciones por infracciones graves y muy graves y la detracción de puntos deberán ser
comunicadas al Registro de Conductores e Infractores (R.C.I.) del organismo autónomo
Jefatura Central de Tráfico en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza
en vía administrativa.
 
Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez transcurridos
tres años desde su total cumplimiento o prescripción.
 

Capitulo 2. De las Medidas Provisionales y Otras Medidas
 
Artículo 52. Medidas provisionales
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1. El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento sancionador
podrá adoptar mediante acuerdo motivado, en cualquier momento de la instrucción del
procedimiento sancionador, las medidas provisionales que aseguren la eficacia de la
resolución final que pudiera recaer en el procedimiento sancionador.
 
2. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico como consecuencia
de presuntas infracciones a lo dispuesto en esta Ley únicamente podrán adoptar la
inmovilización del vehículo en los supuestos previstos en el artículo siguiente.
 
Artículo 53. Inmovilización del vehículo.
 
1. Se podrá proceder a la inmovilización del vehículo cuando:
 
a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla
obtenido o porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia.
 
b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la
seguridad vial.
 
c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección o de los dispositivos de
retención infantil, en los casos en que fuera obligatorio.
 
d) Se produzca la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 14.2 y 3, o
cuando éstas arrojen un resultado positivo.
 
e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.
 
f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de
descanso que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos
reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por otro.
 
g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por
ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.
 
h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente
según el tipo de vehículo.
 
i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los
instrumentos de control.
 
j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir
la vigilancia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el
ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y de los medios de control a través de
captación de imágenes.
 
k) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, careciendo de
la autorización administrativa correspondiente.
 
l) En el supuesto previsto en el artículo 39.4 L.T.S.V.
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La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó.
 
En los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, la inmovilización sólo se
levantará en el caso de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el agente de la
autoridad, se certifique por aquél la desaparición del sistema o manipulación detectada o ya
no se superen los niveles permitidos.
 
2. En el supuesto recogido en el párrafo e) del apartado 1 se estará a lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.
 
3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los agentes de la
autoridad. A estos efectos, el agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe
circulando hasta el lugar designado.
 
4. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta del conductor que cometió
la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario, y a
falta de éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a levantar
la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que la
Administración adopte dicha medida. Los agentes podrán retirar el permiso de circulación
del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos referidos. En los
supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, los gastos de la inspección
correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción.
 
5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización
del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor
 
Artículo 54. Retirada y depósito del vehículo.
 
1. La Autoridad municipal encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado
a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se
designe en los siguientes casos:
 
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos
o peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público.
 
b) En caso de accidente que impida continuar su marcha.
 
c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar
adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
 
d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, no
cesasen las causas que motivaron la inmovilización.
 
e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con
discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.
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f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías
reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y
en las zonas reservadas a la carga y descarga.
 
g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo
autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la
ordenanza municipal.
 
h) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación
 
2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado anterior serán por cuenta del
titular, del arrendatario o del conductor habitual, según el caso, que deberá abonarlos como
requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo o
de la infracción que haya dado lugar a la retirada. El agente de la autoridad podrá retirar el
permiso de circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos
referidos.
 
3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el
plazo de veinticuatro horas. La comunicación se efectuará a través de la Dirección
Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella.
 
Artículo 55. Suspensión de la retirada del vehículo
 
La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece antes de
que la grúa haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado o cargado, siempre y
cuando el conductor tome las medidas necesarias por hacer cesar la situación irregular en
la cual se encontraba el coche.
 
2. En este supuesto, los gastos devengados por el servicio de grúa serán los siguientes:
 
a) Si la grúa se encuentra en el lugar, pero no se han iniciado aún los trabajos de carga o
enganche del vehículo, se abonará el 30 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
b) Si la grúa se encuentra en el lugar, y se han iniciado los trabajos de carga o enganche del
vehículo, se abonará el 50 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
c) Si la grúa se encuentra en el lugar, y el vehículo se encuentra totalmente cargado o
enganchado a la espera de iniciar su marcha, se abonará la totalidad de la tasa
correspondiente al servicio de grúa.
 
Artículo 56. Tratamiento residual del vehículo.
 
1. El órgano municipal competente en materia de ordenación y gestión del tráfico, podrá
ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para
su posterior destrucción y descontaminación:
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a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o
retirado de la vía pública y depositado por la Administración y su titular no hubiera formulado
alegaciones.
 
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y
presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le
falten las placas de matrícula.
 
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo en un
recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.
 
Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al titular del
mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se procederá
a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.
 
2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o responsable del lugar
o recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento
residual del vehículo. A estos efectos deberá aportar la documentación que acredite haber
solicitado al titular del vehículo la retirada de su recinto.
 
3. En aquellos casos en que se estime conveniente, el Alcalde o autoridad correspondiente
por delegación, podrá acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su
adjudicación a los servicios de vigilancia y control del tráfico.
 

Capitulo 3. Infracciones y Sanciones
 
Artículo 57. Infracciones y Sanciones.
 
1. La guía codificada de infracciones en el que se tipifican las mismas, así como las
cuantías de las sanciones a aplicar en el municipio de Bélmez de la Moraleda, es el que
figura como tal en el Anexo de la presente Ordenanza. Las cuantías expresadas en el
mismo podrán ser revisadas y actualizadas mediante la correspondiente Ordenanza
Municipal.
 
2.- La cuantía de las multas establecidas en el artículo 100.1 y en el anexo IV L.T.S.V. podrá
incrementarse en un 30 por ciento, en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los
antecedentes del infractor y a su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él
mismo y para los demás usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad.
 
Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de aplicación a las
sanciones por las infracciones previstas en el artículo 77, párrafos n) a r), ambos incluidos.
 
3. Aquellas infracciones que no estando explícitamente previstas en la presente Ordenanza,
se hallen tipificadas en la legislación de tráfico, circulación y seguridad vial, o en sus normas
de desarrollo y resultaren de competencia municipal por el tipo de vía en que se cometen y
por la materia sobre la que versan, serán sancionadas con arreglo al siguiente criterio:
 
Las infracciones Leves, serán sancionadas con el importe de hasta 100 euros; las
infracciones Graves y Muy Graves serán sancionadas conforme a lo dispuesto en la Ley de
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Tráfico y Seguridad Vial y sus normas de desarrollo.
 
Disposición derogatoria
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores del Ayuntamiento de Bélmez de la
Moraleda, de igual o inferior rango, regulen las materias contenidas en esta Ordenanza.
 
Disposición Final
 
La presente Ordenanza ha sido aprobada por acuerdo plenario del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 17 de noviembre de 2017, y entrará en vigor transcurridos 15 días hábiles a
contar desde el siguiente al de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora
de Bases del Régimen Local.
 

En Bélmez de la Moraleda a 13 de noviembre de 2017.
 

El Alcalde.
 

Fdo. Pedro Justicia Herrera.
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RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES Y SANCIONES

 

Norma Art. Apart. Opc. Calif. Importe Puntos Descripción

R.G.C. 2 1 5A Leve 100  COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA CIRCULACIÓN CAUSANDO PELIGRO A
LAS PERSONAS.

R.G.C. 2 1 5B Leve 100  

COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA CIRCULACIÓN ENTORPECIENDO LA
MISMA,
CAUSANDO PERJUICIOS Y MOLESTIAS INNECESARIAS A LAS PERSONAS O
DAÑOS A LOS BIENES.

R.G.C. 2 1 5C Leve 100  

COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA CIRCULACIÓN ENTORPECIENDO LA
MISMA,
CAUSANDO PERJUICIOS Y MOLESTIAS INNECESARIAS A LAS PERSONAS O
DAÑOS A LOS BIENES.

R.G.C. 3 1 5A Muy Grave 500 6 CONDUCIR DE FORMA TEMERARIA.

R.G.C. 3 1 5B Grave 200  
CONDUCIR DE FORMA NEGLIGENTE CREANDO UNA SITUACIÓN DE RIESGO O
PELIGRO PARA SÍ MISMO,
LOS DEMÁS OCUPANTES DEL VEHÍCULO O AL RESTO DE USUARIOS DE LA VÍA.

R.G.C. 3 1 5C Grave 200  CONDUCIR SIN LA DILIGENCIA, PRECAUCIÓN Y NO DISTRACCIÓN NECESARIOS
PARA EVITAR TODO DAÑO PROPIO O AJENO.

R.G.C. 4 2 5A Grave 200 4
ARROJAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE HAGAN PELIGROSA LA LIBRE
CIRCULACIÓN,
PARADA O ESTACIONAMIENTO O DETERIORAR AQUELLA O SUS INSTALACIONES.

R.G.C. 4 2 5B Leve 100  
DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN
ENTORPECER
LA LIBRE CIRCULACIÓN, PARADA O ESTACIONAMIENTO.

R.G.C. 5 1 5A Leve 100  NO HACER DESAPARECER LO ANTES POSIBLE UN OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA
VÍA POR QUIEN LO HA CREADO.

R.G.C. 5 1 5B Leve 100  

NO ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ADVERTIR A LOS DEMÁS
USUARIOS
LA EXISTENCIA DE UN OBSTÁCULO O PELIGRO CREADO EN LA VÍA POR EL
PROPIO DENUNCIADO.

R.G.C. 5 3 5A Leve 100  NO SEÑALIZAR DE FORMA EFICAZ (TANTO DE DÍA COMO DE NOCHE) UN
OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VÍA POR QUIEN LO HA CREADO.

R.G.C. 6 1 5A Grave 200 4 ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA
DAR LUGAR A LA PRODUCCIÓN DE INCENDIOS.
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R.G.C. 6 1 5B Grave 200 4 ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA
PRODUCIR ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN.

R.G.C. 6 1 5C Grave 200  ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA
DAR LUGAR A LA PRODUCCIÓN DE INCENDIOS.

R.G.C. 6 1 5D Grave 200  ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA
PRODUCIR ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN.

R.G.C. 9 1 5A Leve 100  
TRANSPORTAR EN EL VEHÍCULO RESEÑADO UN NÚMERO DE PERSONAS
SUPERIOR AL DE PLAZAS AUTORIZADAS, SIN QUE EL EXCESO DE OCUPACIÓN
SUPERE EN UN 50% DICHAS PLAZAS.

R.G.C. 9 1 5B Grave 200  
CONDUCIR UN VEHÍCULO OCUPADO POR UN NÚMERO DE PERSONAS QUE
EXCEDA DEL 50% DEL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS, EXCLUIDO EL
CONDUCTOR.

R.G.C. 10 1 5A Leve 100  TRANSPORTAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO EN EMPLAZAMIENTO DISTINTO AL
DESTINADO Y ACONDICIONADO PARA ELLAS.

R.G.C. 12 1 5A Leve 100  CIRCULAR 2 PERSONAS EN UN CICLO EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS
REGLAMENTARIAS.

R.G.C. 12 2 5B Grave 200  
CIRCULAR CON MENORES DE DOCE AÑOS COMO PASAJEROS DE
MOTOCICLETAS O CICLOMOTORES EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS
REGLAMENTARIAS.

R.G.C. 12 4 5A Leve 100  CIRCULAR EL VEHÍCULO RESEÑADO ARRASTRANDO UN REMOLQUE EN
CONDICIONES DISTINTAS A LAS REGLAMENTARIAS.

R.G.C. 14 1A 5A Grave 200  

CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA PUEDA ARRASTRAR,
CAER, DESPLAZARSE DE MANERA PELIGROSA O COMPROMETER LA
ESTABILIDAD DEL VEHÍCULO, SIN DISPONER DE LOS ACCESORIOS QUE
GARANTICEN LA ADECUADA PROTECCIÓN O ACONDICIONAMIENTO DE LA
CARGA.

R.G.C. 17 2 5B Leve 100  
ABANDONAR LA CONDUCCIÓN DE CABALLERÍAS, GANADOS O VEHÍCULOS DE
CARGA DE TRACCIÓN ANIMAL, DEJÁNDOLOS MARCHAR LIBREMENTE POR EL
CAMINO O DETENERSE EN ÉL.

R.G.C. 18 1 5A Leve 100  CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN MANTENER LA PROPIA LIBERTAD DE
MOVIMIENTOS.

R.G.C. 18 1 5B Leve 100  CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER EL CAMPO DE VISIÓN.

R.G.C. 18 1 5C Leve 100  CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA ATENCIÓN PERMANENTE A LA
CONDUCCIÓN.

R.G.C. 18 1 5D Leve 100  CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA POSICIÓN ADECUADA Y QUE LA
MANTENGAN EL RESTO DE LOS PASAJEROS.

R.G.C. 18 1 5E Leve 100  
CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE LA ADECUADA COLOCACIÓN DE LOS
OBJETOS O ALGÚN ANIMAL TRANSPORTADO PARA QUE NO INTERFIERAN LA
CONDUCCIÓN.

R.G.C. 18 1 5F Grave 200 3
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO UTILIZANDO EL CONDUCTOR DISPOSITIVOS
VISUALES INCOMPATIBLES CON LA ATENCIÓN PERMANENTE A LA
CONDUCCIÓN.
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R.G.C. 18 2 5A Grave 200 3 CONDUCIR UTILIZANDO CASCOS O AURICULARES CONECTADOS A APARATOS
RECEPTORES O REPRODUCTORES DE SONIDO.

R.G.C. 18 2 5B Grave 200 3
CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE EL TELÉFONO MÓVIL O CUALQUIER
OTRO DISPOSITIVO INCOMPATIBLE CON LA OBLIGATORIA ATENCIÓN
PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN.

R.G.C. 20 1 5E Muy Grave 500 4 CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25
MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA.

R.G.C. 20 1 5F Muy Grave 500 4 CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS
POR 1000 C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA.

R.G.C. 20 1 5G Muy Grave 500 4 CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15
MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA.

R.G.C. 20 1 5H Muy Grave 500 4 CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS
POR 1000 C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA.

R.G.C. 20 1 5I Muy Grave 1.000 6
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25
MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA,
SOBREPASANDO LOS 0,50 MG/L.

R.G.C. 20 1 5J Muy Grave 1.000 6
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS
POR MIL C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA,
SOBREPASANDO 1,00 GR/L.

R.G.C. 20 1 5K Muy Grave 1.000 6
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15
MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA,
SOBREPASANDO LOS 0,30 MG/L.

R.G.C. 20 1 5L Muy Grave 1.000 6
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS
POR MIL C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA,
SOBREPASANDO LOS 0,60 GR/L.

R.G.C. 20 1 5M Muy Grave 1.000 4 CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25
MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA.

R.G.C. 20 1 5N Muy Grave 1.000 4 CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS
POR 1000 C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA.

R.G.C. 20 1 5Ñ Muy Grave 1.000 4 CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15
MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA.

R.G.C. 20 1 5O Muy Grave 1.000 4 CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS
POR 1000 C.C., QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA.

R.G.C. 21 1 5F Muy Grave 1.000 6
NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN DE ALCOHOL, HABIENDO SIDO
REQUERIDO PARA ELLO POR LOS AGENTES ENCARGADOS DE LA VIGILANCIA
DEL TRÁFICO.

R.G.C. 29 1 5A Grave 200  CIRCULAR POR LA IZQUIERDA EN UNA VÍA DE DOBLE SENTIDO DE LA
CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO.

R.G.C. 30 1A 5C Muy Grave 500 6
CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA, EN SENTIDO CONTRARIO AL
ESTIPULADO, EN UNA CALZADA DE DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y DOS
CARRILES, SEPARADOS O NO POR MARCAS VIALES.
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R.G.C. 39 2 5A Grave 200  
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO DENTRO DE LOS ITINERARIOS Y
PLAZOS OBJETO DE LAS RESTRICCIONES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

R.G.C. 39 4 5A Grave 200 4
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO DENTRO DE LOS ITINERARIOS Y
PLAZOS OBJETO DE LAS RESTRICCIONES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

R.G.C. 43 1 5A Muy Grave 500 6
CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN VÍA DE DOBLE SENTIDO
DE CIRCULACIÓN, DONDE EXISTE UNA ISLETA, UN REFUGIO O UN DISPOSITIVO
DE GUÍA.

R.G.C. 43 2 5A Muy Grave 500 6 CIRCULAR POR UNA PLAZA, GLORIETA O ENCUENTRO DE VÍAS EN SENTIDO
CONTRARIO AL ESTIPULADO.

R.G.C. 44 1 5A Muy Grave 500 6 CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN VÍA DIVIDIDA EN DOS
CALZADAS.

R.G.C. 46 1 5A Grave 200  CIRCULAR CON UN VEHÍCULO SIN MODERAR LA VELOCIDAD Y, EN SU CASO,
SIN DETENERSE CUANDO LO EXIGEN LAS CIRCUNSTANCIAS.

R.G.C. 54 1 5A Grave 200 4
CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR ESPACIO LIBRE QUE LE
PERMITA DETENERSE, SIN COLISIONAR, EN CASO DE FRENADA BRUSCA DEL
QUE LE PRECEDE.

R.G.C. 56 1 5A Grave 200 4
NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN SEÑALIZADA, OBLIGANDO AL
CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON PRIORIDAD A FRENAR O
MANIOBRAR BRUSCAMENTE.

R.G.C. 56 2 5A Grave 200 4
NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA POR UN AGENTE DE LA
CIRCULACIÓN, OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA
CON PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE.

R.G.C. 56 3 5A Grave 200 4
NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA POR SEMÁFOROS,
OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE.

R.G.C. 56 5 5A Grave 200 4
NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA CON SEÑAL DE CEDA EL
PASO, OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE.

R.G.C. 56 5 5B Grave 200 4
NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA CON SEÑAL DE DETENCIÓN
OBLIGATORIA, OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA
CON PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE.

R.G.C. 57 1 5A Grave 200 4 NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN A UN VEHÍCULO QUE SE APROXIMA
POR SU DERECHA.

R.G.C. 65  5A Grave 200 4 NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS PEATONES, CON RIESGO PARA
ÉSTOS.

R.G.C. 74 1 5A Grave 200  EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN SIN ADVERTIRLO CON SUFICIENTE
ANTELACIÓN A LOS CONDUCTORES QUE CIRCULAN DETRÁS SUYO.

R.G.C. 75 1 5A Grave 200  NO ADVERTIR EL PROPÓSITO DE REALIZAR LA MANIOBRA DE CAMBIO DE
DIRECCIÓN CON LAS SEÑALES ÓPTICAS CORRESPONDIENTES.
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R.G.C. 75 1 5B Grave 200  
EFECTUAR LA MANIOBRA DE CAMBIO DE DIRECCIÓN SIN COLOCAR EL
VEHÍCULO EN EL LUGAR ADECUADO, CON LA NECESARIA ANTELACIÓN Y EN EL
MENOR ESPACIO Y TIEMPO POSIBLES.

R.G.C. 78 1 5A Grave 200  
EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA SIN ADVERTIR SU
PROPÓSITO AL RESTO DE LOS USUARIOS CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS SIN
LA ANTELACIÓN SUFICIENTE.

R.G.C. 78 1 5B Grave 200 3 REALIZAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA PONIENDO EN PELIGRO A
OTROS USUARIOS DE LA VÍA.

R.G.C. 78 1 5C Grave 200  REALIZAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA OBSTACULIZANDO A OTROS
USUARIOS DE LA VÍA.

R.G.C. 78 1 5D Grave 200  EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA NO ELIGIENDO UN LUGAR
ADECUADO PARA EFECTUAR LA MANIOBRA.

R.G.C. 79 1 5A Grave 200 3 EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA EN LUGAR PROHIBIDO.

R.G.C. 84 1 5A Grave 200  INICIAR UN ADELANTAMIENTO, QUE REQUIERE UN DESPLAZAMIENTO LATERAL,
SIN ADVERTIRLO CON LA SUFICIENTE ANTELACIÓN.

R.G.C. 84 1 5B Grave 200 4
INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN QUE EXISTA ESPACIO LIBRE SUFICIENTE EN
EL CARRIL QUE UTILIZA PARA LA MANIOBRA, CON PELIGRO PARA QUIENES
CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO.

R.G.C. 84 1 5C Grave 200 4
INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN QUE EXISTA ESPACIO LIBRE SUFICIENTE EN
EL CARRIL QUE UTILIZA PARA LA MANIOBRA, ENTORPECIENDO A QUIENES
CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO.

R.G.C. 84 1 5D Grave 200  
ADELANTAR A VARIOS VEHÍCULOS NO EXISTIENDO ESPACIO ENTRE ELLOS QUE
LE PERMITA, SI FUESE NECESARIO, DESVIARSE SIN PELIGRO HACIA EL LADO
DERECHO.

R.G.C. 84 2 5A Grave 200  ADELANTAR A UN VEHÍCULO QUE SE HA DESPLAZADO LATERALMENTE PARA
ADELANTAR A OTRO O HA INDICADO EL PROPÓSITO DE ADELANTAR.

R.G.C. 84 3 5A Grave 200  ADELANTAR CUANDO OTRO CONDUCTOR QUE LE SIGUE HA INICIADO LA
MANIOBRA DE ADELANTAR A SU VEHÍCULO.

R.G.C. 84 3 5B Grave 200  
ADELANTAR SIN DISPONER DE ESPACIO SUFICIENTE PARA REINTEGRARSE A SU
MANO AL TERMINAR EL ADELANTAMIENTO, OBLIGANDO AL ADELANTADO A
MANIOBRAR BRUSCAMENTE.

R.G.C. 90 2 5A Leve 100  PARAR EL VEHÍCULO INDICADO SEPARADO DEL BORDE DERECHO DE LA
CALZADA EN VÍA URBANA DE DOBLE SENTIDO.

R.G.C. 90 2 5B Leve 100  
PARAR EL VEHÍCULO INDICADO EN EL BORDE IZQUIERDO DE LA CALZADA, EN
RELACIÓN CON EL SENTIDO DE SU MARCHA, EN VÍA URBANA DE DOBLE
SENTIDO.

R.G.C. 91 1 5A Leve 100  PARAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN.
R.G.C. 91 1 5B Leve 100  ESTACIONAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN.

R.G.C. 91 1 5C Grave 200  PARAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN O CREANDO PELIGRO
PARA OTROS USUARIOS.
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R.G.C. 91 1 5D Grave 200  ESTACIONAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN O CREANDO
PELIGRO PARA OTROS USUARIOS.

R.G.C. 91 2 5A Grave 200  PARAR UN VEHÍCULO DE TAL FORMA QUE IMPIDE LA INCORPORACIÓN A LA
CIRCULACIÓN DE OTRO VEHÍCULO DEBIDAMENTE PARADO O ESTACIONADO.

R.G.C. 91 2 5B Grave 200  
PARAR UN VEHÍCULO CUANDO SE OBSTACULICE LA UTILIZACIÓN NORMAL DEL
PASO DE SALIDA O ACCESO A UN INMUEBLE DE PERSONAS O ANIMALES O DE
VEHÍCULOS EN UN VADO SEÑALIZADO CORRECTAMENTE.

R.G.C. 91 2 5C Grave 200  
ESTACIONAR UN VEHÍCULO CUANDO SE OBSTACULICE LA UTILIZACIÓN
NORMAL DEL PASO DE SALIDA O ACCESO A UN INMUEBLE DE PERSONAS O
ANIMALES O DE VEHÍCULOS EN UN VADO SEÑALIZADO CORRECTAMENTE.

R.G.C. 91 2 5D Grave 200  PARAR UN VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA UTILIZACIÓN NORMAL DE LOS
PASOS REBAJADOS PARA DISCAPACITADOS FÍSICOS.

R.G.C. 91 2 5E Grave 200  ESTACIONAR UN VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA UTILIZACIÓN NORMAL DE
LOS PASOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA.

R.G.C. 91 2 5F Grave 200  PARAR UN VEHÍCULO EN MEDIANA, SEPARADOR, ISLETA U OTRO ELEMENTO DE
CANALIZACIÓN DEL TRÁFICO.

R.G.C. 91 2 5G Grave 200  ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN ZONA RESERVADA A CARGA Y DESCARGA
DURANTE LAS HORAS DE UTILIZACIÓN.

R.G.C. 91 2 5H Grave 200  ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN DOBLE FILA SIN CONDUCTOR.

R.G.C. 91 2 5I Grave 200  ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN UNA PARADA DE TRANSPORTE PÚBLICO,
SEÑALIZADA Y DELIMITADA.

R.G.C. 91 2 5J Grave 200  ESTACIONAR EL VEHÍCULO CONSTITUYENDO UN PELIGRO U OBSTACULIZANDO
GRAVEMENTE EL TRÁFICO DE PEATONES, VEHÍCULOS O ANIMALES.

R.G.C. 91 2 5K Grave 200  ABANDONAR EL VEHÍCULO EN EL CARRIL DE PEAJE CON VOLUNTAD DE
DEJARLO ALLÍ DETENIDO.

R.G.C. 92 1 5A Leve 100  
PARAR EL VEHÍCULO NO SITUÁNDOLO PARALELAMENTE AL BORDE DE LA
CALZADA, SIN QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA U OTRAS
CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN.

R.G.C. 92 1 5B Leve 100  
ESTACIONAR EL VEHÍCULO NO SITUÁNDOLO PARALELAMENTE AL BORDE DE LA
CALZADA, SIN QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA U OTRAS
CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN.

R.G.C. 92 2 5A Leve 100  PARAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE NO PERMITE LA MEJOR UTILIZACIÓN DEL
RESTANTE ESPACIO DISPONIBLE.

R.G.C. 92 2 5B Leve 100  ESTACIONAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE NO PERMITE LA MEJOR
UTILIZACIÓN DEL RESTANTE ESPACIO DISPONIBLE.

R.G.C. 92 3 5A Leve 100  ABANDONAR EL PUESTO DE CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SIN TOMAR LAS
MEDIDAS REGLAMENTARIAS QUE EVITEN QUE SE PONGA EN MOVIMIENTO.

R.G.C. 94 1B 5E Grave 200  PARAR EN UN PASO A NIVEL.
R.G.C. 94 1B 5F Grave 200  PARAR EN UN PASO PARA CICLISTAS.
R.G.C. 94 1B 5G Grave 200  PARAR EN UN PASO PARA PEATONES.
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R.G.C. 94 1C 5H Leve 100  PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA
LA CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS.

R.G.C. 94 1C 5I Grave 200  PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADA EXCLUSIVAMENTE PARA
EL SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS.

R.G.C. 94 1D 5J Grave 200  PARAR EN VÍA INTERURBANA EN INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES
GENERANDO PELIGRO POR FALTA DE VISIBILIDAD.

R.G.C. 94 1D 5K Grave 200  PARAR EN VÍA URBANA EN INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES
DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHÍCULOS.

R.G.C. 94 1E 5L Grave 200  PARAR CERCA O ENCIMA DE LOS RAÍLES DEL TRANVÍA ENTORPECIENDO SU
CIRCULACIÓN.

R.G.C. 94 1F 5M Grave 200  PARAR EN EL LUGAR INDICADO, IMPIDIENDO LA VISIBILIDAD DE LA
SEÑALIZACIÓN A OTROS USUARIOS.

R.G.C. 94 1F 5N Grave 200  PARAR EN EL LUGAR INDICADO, OBLIGANDO A OTROS USUARIOS A REALIZAR
MANIOBRAS ANTIRREGLAMENTARIAS.

R.G.C. 94 1H 5O Grave 200  PARAR EN UN CARRIL DESTINADO AL USO EXCLUSIVO DEL TRANSPORTE
PÚBLICO URBANO.

R.G.C. 94 1H 5P Grave 200  PARAR EN UN CARRIL RESERVADO PARA LAS BICICLETAS.

R.G.C. 94 1I 5Q Grave 200  PARAR EN ZONA DESTINADA PARA ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO
EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO URBANO.

R.G.C. 94 1J 5R Grave 200  PARAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA USO EXCLUSIVO DE MINUSVÁLIDOS.
R.G.C. 94 1J 5S Grave 200  PARAR EN ZONA SEÑALIZADA COMO PASO PARA PEATONES.

R.G.C. 94 2A 5A Grave 200  ESTACIONAR EN UN CRUCE DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS
PROXIMIDADES.

R.G.C. 94 2A 5B Grave 200  ESTACIONAR EN UN CAMBIO DE RASANTE DE VISIBILIDAD REDUCIDA, O EN SUS
PROXIMIDADES.

R.G.C. 94 2A 5C Grave 200  ESTACIONAR EN TÚNEL O TRAMO DE VÍA AFECTADO POR LA SEÑAL DE
"TÚNEL".

R.G.C. 94 2A 5D Grave 200  ESTACIONAR EN UN PASO INFERIOR.
R.G.C. 94 2A 5E Grave 200  ESTACIONAR EN UN PASO A NIVEL.
R.G.C. 94 2A 5F Grave 200  ESTACIONAR EN UN PASO PARA CICLISTAS.

R.G.C. 94 2A 5G Leve 100  ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADO EXCLUSIVAMENTE
PARA LA CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS.

R.G.C. 94 2A 5H Leve 100  ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADA EXCLUSIVAMENTE
PARA EL SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS.

R.G.C. 94 2A 5I Grave 200  ESTACIONAR EN VÍA INTERURBANA EN INTERSECCIÓN O EN SUS
PROXIMIDADES GENERANDO PELIGRO POR FALTA DE VISIBILIDAD.

R.G.C. 94 2A 5J Grave 200  ESTACIONAR EN VÍA URBANA EN INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES
DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHÍCULOS.

R.G.C. 94 2A 5K Grave 200  ESTACIONAR CERCA O ENCIMA DE LOS RAÍLES DEL TRANVÍA ENTORPECIENDO
SU CIRCULACIÓN.
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R.G.C. 94 2A 5L Grave 200  ESTACIONAR EN EL LUGAR INDICADO, IMPIDIENDO LA VISIBILIDAD DE LA
SEÑALIZACIÓN A OTROS USUARIOS.

R.G.C. 94 2A 5M Grave 200  ESTACIONAR EN EL LUGAR INDICADO, OBLIGANDO A OTROS USUARIOS A
REALIZAR MANIOBRAS ANTIRREGLAMENTARIAS.

R.G.C. 94 2A 5O Grave 200  ESTACIONAR EN UN CARRIL RESERVADO PARA LAS BICICLETAS.

R.G.C. 94 2A 5P Grave 200  ESTACIONAR EN ZONA DESTINADA PARA ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO
EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO URBANO.

R.G.C. 94 2A 5Q Grave 200  ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA USO EXCLUSIVO DE MINUSVÁLIDOS.
R.G.C. 94 2A 5R Grave 200  ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA COMO PASO PARA PEATONES.

R.G.C. 94 2A 5S Grave 200  ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADA EXCLUSIVAMENTE
PARA EL SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS.

R.G.C. 94 2A 5T Grave 200  ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADO EXCLUSIVAMENTE
PARA LA CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS.

R.G.C. 94 2B 5S Leve 100  
ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA HABILITADA POR LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CON LIMITACIÓN HORARIA, SIN COLOCAR EL DISTINTIVO QUE LO
AUTORIZA

R.G.C. 94 2B 5T Leve 100  
ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA HABILITADA POR LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CON LIMITACIÓN HORARIA, MANTENIENDO ESTACIONADO EL
VEHÍCULO EN EXCESO SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO PERMITIDO POR LA
ORDENANZA MUNICIPAL.

R.G.C. 94 2C 5U Leve 100  ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA.

R.G.C. 94 2E 5X Grave 200  ESTACIONAR SOBRE LA ACERA, PASEO Y DEMÁS ZONAS DESTINADAS AL PASO
DE PEATONES.

R.G.C. 94 2F 5A Grave 200  ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO SEÑALIZADO CORRECTAMENTE.
R.G.C. 94 2F 5Y Leve 100  ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO SEÑALIZADO CORRECTAMENTE.
R.G.C. 94 2G 5Z Grave 200  ESTACIONAR EN DOBLE FILA.

R.G.C. 101 1 5A Grave 200  
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR UNA VÍA URBANA O
INTERURBANA SUFICIENTEMENTE ILUMINADA, ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA
DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE
CRUCE.

R.G.C. 110 1 5A Leve 100  EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS DE SONIDO ESTRIDENTE.
R.G.C. 110 2 5A Leve 100  EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS SIN MOTIVO REGLAMENTARIAMENTE ADMITIDO.
R.G.C. 114 1 5A Leve 100  CIRCULAR LLEVANDO ABIERTAS LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO.

R.G.C. 117 1 5C Grave 200 3 NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL CINTURÓN DE SEGURIDAD,
CORRECTAMENTE ABROCHADO.

R.G.C. 117 1 5D Grave 200  NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO EL CINTURÓN DE SEGURIDAD,
CORRECTAMENTE ABROCHADO.
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R.G.C. 117 3 5A Grave 200 3
CIRCULAR CON UN MENOR DE EDAD, DE ESTATURA IGUAL O INFERIOR A 135
CMS., SIN UTILIZAR UN SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL HOMOLOGADO,
DEBIDAMENTE ADAPTADO A SU TALLA Y PESO, EN LAS CONDICIONES
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS.

R.G.C. 117 3 5B Grave 200  
CIRCULAR CON UN MENOR DE EDAD, DE ESTATURA IGUAL O INFERIOR A 135
CMS., EN EL ASIENTO DELANTERO DEL VEHÍCULO, INCUMPLIENDO LOS
SUPUESTOS EXCEPCIONALES Y CONDICIONES EXIGIDAS
REGLAMENTARIAMENTE PARA ELLO.

R.G.C. 118 1 5A Grave 200 3 NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL
CORRESPONDIENTE CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O CERTIFICADO.

R.G.C. 118 1 5B Grave 200  NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL PASAJERO DEL VEHÍCULO EL
CORRESPONDIENTE CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O CERTIFICADO.

R.G.C. 118 3 5A Grave 200 3
NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL CHALECO REFLECTANTE
REGLAMENTARIO CUANDO SALGA DEL VEHÍCULO, OCUPANDO LA CALZADA O
EL ARCÉN EN UNA VÍA INTERURBANA.

R.G.C. 118 3 5B Grave 200  
NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO EL CHALECO REFLECTANTE
REGLAMENTARIO CUANDO SALGA DEL VEHÍCULO, OCUPANDO LA CALZADA O
EL ARCÉN EN UNA VÍA INTERURBANA.

R.G.C. 121 1 5A Leve 100  TRANSITAR UN PEATÓN POR EL ARCÉN, EXISTIENDO ZONA PEATONAL
PRACTICABLE.

R.G.C. 121 1 5B Leve 100  TRANSITAR UN PEATÓN POR LA CALZADA, EXISTIENDO ZONA PEATONAL
PRACTICABLE.

R.G.C. 121 4 5A Leve 100  CIRCULAR POR LA CALZADA SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN O APARATO SIMILAR
SIN CAUSA JUSTIFICADA.

R.G.C. 121 4 5B Leve 100  CIRCULAR POR LA ACERA O CALLE RESIDENCIAL SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN
O APARATO SIMILAR A VELOCIDAD SUPERIOR AL PASO DE UNA PERSONA.

R.G.C. 121 4 5C Leve 100  CIRCULAR SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN O APARATO SIMILAR SIENDO
ARRASTRADO POR OTRO VEHÍCULO.

R.G.C. 121 5 5A Grave 200  CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR LA ACERA O ZONA PEATONAL.

R.G.C. 127 2 5A Leve 100  DEJAR ANIMALES SIN CUSTODIA EN LA VÍA O SUS INMEDIACIONES,
EXISTIENDO LA POSIBILIDAD DE QUE AQUELLOS PUEDAN INVADIR LA MISMA.

R.G.C. 129 2 5A Grave 200  DETENER EL VEHÍCULO CREANDO UN NUEVO PELIGRO PARA LA CIRCULACIÓN,
ESTANDO IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO.

R.G.C. 129 2 5B Grave 200  NO FACILITAR SU IDENTIDAD Y COLABORAR CON LA AUTORIDAD O SUS
AGENTES, ESTANDO IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN.

R.G.C. 129 2 5H Grave 200  NO COMUNICAR, EN TODO CASO, SU IDENTIDAD A OTRAS PERSONAS
IMPLICADAS EN EL ACCIDENTE DE TRÁFICO, SI ÉSTAS SE LO PIDIESEN.

R.G.C. 129 2 5I Grave 200  
ESTAR IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO CON DAÑOS MATERIALES Y
NO COMUNICAR SU IDENTIDAD A LOS AFECTADOS QUE SE HALLASEN
AUSENTES.

R.G.C. 129 2 5J Leve 100  NO FACILITAR LOS DATOS DEL VEHÍCULO A OTRAS PERSONAS IMPLICADAS EN
EL ACCIDENTE, SI ÉSTAS SE LO PIDIESEN.
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R.G.C. 129 3 5C Leve 100  NO FACILITAR SU IDENTIDAD A LA AUTORIDAD O SUS AGENTES CUANDO
RESULTE NECESARIO, DESPUÉS DE ADVERTIR UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN.

R.G.C. 142  5B Muy Grave 3.000  RETIRAR, OCULTAR, ALTERAR O DETERIORAR LA SEÑALIZACIÓN PERMANENTE
U OCASIONAL EN UNA VÍA, SIN PERMISO O CAUSA JUSTIFICADA.

R.G.C. 143 1 5A Grave 200 4 NO RESPETAR LAS SEÑALES DE LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD QUE
REGULAN LA CIRCULACIÓN.

R.G.C. 143 1 5C Leve 100  
NO UTILIZAR PRENDAS DE COLORES LLAMATIVOS Y DISPOSITIVOS O
ELEMENTOS RETRORREFLECTANTES EL PERSONAL HABILITADO PARA
REGULAR LA CIRCULACIÓN EN AUSENCIA DE AGENTES DE LA CIRCULACIÓN O
PARA EL AUXILIO DE ÉSTOS.

R.G.C. 144 1 5A Grave 200  NO RESPETAR LAS INSTRUCCIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO INSCRITAS
EN UN PANEL DE MENSAJE VARIABLE.

R.G.C. 144 2 5A Grave 200  NO RESPETAR LA PROHIBICIÓN DE PASO ESTABLECIDA MEDIANTE SEÑAL DE
BALIZAMIENTO.

R.G.C. 145  5A Grave 200  NO RESPETAR EL PEATÓN LA LUZ ROJA DE UN SEMÁFORO.

R.G.C. 146  5A Grave 200 4 NO RESPETAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO LA LUZ ROJA NO
INTERMITENTE DE UN SEMÁFORO.

R.G.C. 151 2 5A Grave 200 4 NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR LA SEÑAL DE CEDA EL PASO.
R.G.C. 151 2 5B Grave 200 4 NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR LA SEÑAL DE STOP.

R.G.C. 151 2 5C Grave 200  
NO RESPETAR LA PROHIBICIÓN DE ENTRADA EN UN PASO ESTRECHO
SEÑALIZADO CON PRIORIDAD PARA EL SENTIDO CONTRARIO, OBLIGANDO A
LOS VEHÍCULOS QUE CIRCULAN POR EL MISMO A DETENERSE.

R.G.C. 152  5A Grave 200  NO OBEDECER UNA SEÑAL DE CIRCULACIÓN PROHIBIDA PARA TODA CLASE DE
VEHÍCULOS EN AMBOS SENTIDOS.

R.G.C. 152  5B Leve 100  NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A TODA CLASE DE
VEHÍCULOS.

R.G.C. 152  5C Leve 100  NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS DE MOTOR.
R.G.C. 152  5D Leve 100  NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA.

R.G.C. 152  5E Grave 200  
NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS DESTINADOS
AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS CON MAYOR MASA AUTORIZADA QUE LA
INDICADA.

R.G.C. 153  5A Leve 100  NO OBEDECER LA SEÑAL DE RESTRICCIÓN DE PASO.
R.G.C. 153  5B Leve 100  NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASAR SIN DETENERSE.

R.G.C. 153  5C Grave 200  NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA
MASA EN CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA.

R.G.C. 153  5D Grave 200  NO OBEDECER LA SEÑAL DE LIMITACIÓN DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS
VEHÍCULOS CUYA MASA POR EJE SUPERE LA INDICADA.

R.G.C. 153  5E Grave 200  NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA
LONGITUD, INCLUIDA LA CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA.
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R.G.C. 153  5F Grave 200  NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA
ANCHURA, INCLUIDA LA CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA.

R.G.C. 153  5G Grave 200  NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA
ALTURA, INCLUIDA LA CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA.

R.G.C. 153  5H Leve 100  NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASAR SIN DETENERSE.
INCUMPLIR LA PRESCRIPCIÓN DE LA SEÑAL R-200 (PEAJE).

R.G.C. 154  5A Grave 200  NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN.
R.G.C. 154  5B Leve 100  NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN.
R.G.C. 155  5A Grave 200  NO OBEDECER UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN.
R.G.C. 155  5C Leve 100  NO OBEDECER UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN.

R.G.C. 159  5A Grave 200  NO RESPETAR LA SEÑAL DE LIMITACIÓN RELATIVA A LA CLASE DE VEHÍCULO
PARA EL CUAL ESTÁ RESERVADO EL ESTACIONAMIENTO EN ESE LUGAR.

R.G.C. 159  5B Leve 100  NO RESPETAR LA SEÑAL DE LIMITACIÓN RELATIVA A LA CLASE DE VEHÍCULO
PARA EL CUAL ESTÁ RESERVADO EL ESTACIONAMIENTO EN ESE LUGAR

R.G.C. 159  5C Leve 100  NO RESPETAR LA SEÑAL DE PARADA Y ESTACIONAMIENTO RESERVADO PARA
TAXIS.

R.G.C. 159  5D Leve 100  NO RESPETAR LA SEÑAL DE LUGAR RESERVADO PARA PARADA DE AUTOBUSES.

R.G.C. 159  5E Leve 100  NO RESPETAR LAS PRECAUCIONES REQUERIDAS POR LA PROXIMIDAD DE
ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS.

R.G.C. 160  5A Grave 200  CIRCULAR POR UN CARRIL RESERVADO PARA AUTOBUSES.
R.G.C. 160  5B Grave 200  CIRCULAR POR UN CARRIL RESERVADO PARA BICICLETAS O VÍA CICLISTA.
R.G.C. 160  5C Leve 100  INCUMPLIR LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA POR UNA SEÑAL DE CARRIL.
R.G.C. 167  5A Grave 200  NO RESPETAR UNA MARCA LONGITUDINAL CONTINUA, SIN CAUSA JUSTIFICADA.

R.G.C. 167  5B Grave 200  CIRCULAR SOBRE UNA MARCA LONGITUDINAL DISCONTINUA, SIN CAUSA
JUSTIFICADA.

R.G.C. 170  5A Grave 200  CIRCULAR POR UN CARRIL O ZONA RESERVADA PARA DETERMINADOS
VEHÍCULOS SEÑALIZADA COMO TAL.

R.G.C. 170  5B Leve 100  ENTRAR EN ZONA EXCLUIDA DE LA CIRCULACIÓN ENMARCADO POR UNA LÍNEA
CONTINUA, SIN RAZÓN JUSTIFICADA.

R.G.C. 170  5C Leve 100  NO RESPETAR LAS LÍNEAS Y MARCAS DE ESTACIONAMIENTO QUE DELIMITAN
LOS LUGARES Y FORMA EN QUE LOS VEHÍCULOS DEBEN OCUPARLOS.

R.G.C. 171  5A Leve 100  NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL AMARILLA.

R.G.C. 171  5B Leve 100  NO RESPETAR EL USO DE UN LUGAR SEÑALIZADO EN LA CALZADA CON MARCA
AMARILLA DE ZIG-ZAG, ESTACIONANDO EL VEHÍCULO EN LA MISMA.

R.G.C. 171  5C Leve 100  
NO RESPETAR UNA MARCA AMARILLA LONGITUDINAL CONTINUA, SITUADA EN
EL BORDILLO O AL BORDE DE LA CALZADA, PARANDO O ESTACIONANDO EL
VEHÍCULO.

R.G.C. 171  5D Leve 100  NO RESPETAR UNA MARCA AMARILLA LONGITUDINAL DISCONTINUA SITUADA
EN EL BORDILLO O AL BORDE DE LA CALZADA.
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R.G.C. 171  5E Leve 100  NO RESPETAR EL USO DE UN LUGAR SEÑALIZADO EN FORMA DE DAMERO
BLANCO Y ROJO, UTILIZÁNDOLO CON OTROS FINES.

 

Bélmez de la Moraleda, a 19 de Febrero de 2018.- El Alcalde-Presidente, PEDRO JUSTICIA HERRERA.



Número 48  Viernes, 09 de Marzo de 2018 Pág. 3665

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

2018/948 Exposición pública del Padrón cuota alquiler naves, concesiones
administrativas y /mantenimiento vivienda, de edificios municipales y aviso
cobro. Marzo 2018. 

Edicto

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que elaborado el Padrón por el concepto de “CUOTA MANTENIMIENTO/ALQUILER/CESIÓN DE
VIVIENDAS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, correspondiente al mes de Marzo 2018, se somete
a información publica durante un mes, a partir del día siguiente a la fecha de inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, pudiendo los interesados examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen oportuno ante esta Alcaldía.
 
Contra este Padrón, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón, de
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14.2 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin prejuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedentes.
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en el
referenciado Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la
exposición pública de los mismos.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el 06 Marzo 2018 al 07 Mayo 2018 o
día hábil siguiente. Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio, y, devengarán el recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Los contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos, podrán realizar los pagos de
sus deudas tributarias en la Recaudación Municipal, desde las 10 a las 13 horas durante
dicho plazo. Quienes tengan sus recibos domiciliados, los mismos serán cargados en sus
respectivas domiciliaciones bancarias. Asimismo se recuerda que los contribuyentes pueden
hacer uso de la domiciliación de pago a través de Entidades Bancarias o Cajas de Ahorros.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Cárcheles, a 05 de Marzo de 2018.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

2018/949 Exposición pública, emisión de remesa y puesta al cobro, padrón y recibos
Tasa de la "Escuela Infantil Municipal". Marzo 2018. 

Edicto

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que de acuerdo con la Ordenanza Municipal de los correspondientes servicios y,
elaborados los Padrones y recibos por los conceptos de TASA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL,
MARZO 2018, se someten a información publica durante un mes, se emiten remesas y se
ponen al cobro, a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, pudiendo los interesados examinarlo y presentar las
reclamaciones que estimen oportuno ante esta Alcaldía.
 
Contra este Padrón, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón, de
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14.2 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin prejuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedentes.
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en el
referenciado Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la
exposición pública de los mismos.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario queda fijado en dos meses (periodo desde el 06
de Marzo 2018 hasta el 07 de Mayo de 2018, ambos inclusive, Transcurrido el plazo de
cobro en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.
 
Los contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos, podrán realizar los pagos de
sus deudas tributarias en la Recaudación Municipal, desde las 10 a las 13 horas durante
dicho plazo.
 
Quienes tengan sus recibos domiciliados, los mismos serán cargados en sus respectivas
domiciliaciones bancarias. Asimismo se recuerda que los contribuyentes pueden hacer uso
de la domiciliación de pago a través de Entidades Bancarias o Cajas de Ahorros.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Cárcheles, a 05 de Marzo de 2018.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.



Número 48  Viernes, 09 de Marzo de 2018 Pág. 3669

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

2018/933 Padrón Provisional Tasas Municipales y Canon de Mejora 2017,
correspondiente al 2º Semestre. 

Edicto

Don Ángel Padilla Romero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huesa (Jaén).

Hace saber:

Que aprobados por esta Alcaldía mediante Decreto núm. 115/2018, de fecha 2 de marzo de
2018, los Padrones provisionales para la exacción de las Tasas Municipales por Suministro
de AGUA, recogida de BASURA Y CANON DE MEJORA, correspondientes al segundo
semestre del ejercicio de 2017, dichos padrones quedan expuestos al público por el plazo
de 15 días hábiles en la Oficina de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento, para que los
legítimos interesados puedan examinarlo y formular, en su caso, las reclamaciones
oportunas.

Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones que puedan formularse, queda abierto el
periodo de cobranza en voluntaria de las mencionadas Tasas que se llevara a efecto
durante el plazo comprendido entre el 2 de abril y el 2 de junio del año en curso. El pago
podrá realizarse a través de las entidades colaboradoras (Cajas de Ahorro de la Localidad),
en los días y horario de caja, previa retirada de los trípticos correspondientes de la oficina
de Rentas y Exacciones del Ayuntamiento.

Los recibos domiciliados se pasarán para su cobro el 8 de mayo de 2018, al objeto de poder
tener tiempo de subsanar las incidencias que puedan surgir, dentro del periodo voluntario de
pago.

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 

Huesa, a 05 de Marzo de 2018.- El Alcalde, ÁNGEL PADILLA ROMERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
SERVICIO MUNICIPAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA. JEFATURA

DE SECCIÓN

2018/954 Aprobación provisional de la modificación del precio público por la prestación
del servicio de Talleres Infantiles de Verano en la Universidad Popular
Municipal de Jaén. 

Edicto

El Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Hacienda, en uso de las facultades delegadas
por Decreto de fecha 1 de febrero de 2017, del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de junio
de 2017, ha aprobado provisionalmente la modificación del precio público por la prestación
del servicio denominado Talleres Infantiles de Verano, en la Universidad Popular Municipal
de Jaén.
 
Lo que se hace público para que en el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, pueda ser
examinado el expediente en el Servicio Municipal de Gestión Tributaria, sito en la C/ Obispo
González, núm. 9 - 1.ª planta, y plantear las reclamaciones y alegaciones que se estimen
oportunas.

Jaén, a 01 de Marzo de 2018.- El Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Hacienda, MANUEL BONILLA

HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
SERVICIO MUNICIPAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA. JEFATURA

DE SECCIÓN

2018/955 Aprobación provisional de modificación de la Ordenanza Reguladora del Precio
Público por la Prestación del Servicio de Cámaras Frigoríficas y Venta de Hielo
en los Mercados Municipales. 

Edicto

El Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Hacienda, en uso de las facultades delegadas
por Decreto de fecha 1 de febrero de 2017, del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de junio
de 2017, ha aprobado provisionalmente la modificación de la Ordenanza Reguladora del
Precio Público por la Prestación del Servicio de Cámaras Frigoríficas y Venta de Hielo en
los Mercados Municipales.
 
Lo que se hace público para que en el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, pueda ser
examinado el expediente en el Servicio Municipal de Gestión Tributaria, sito en la C/ Obispo
González, núm. 9 - 1.ª planta, y plantear las reclamaciones y alegaciones que se estimen
oportunas.

Jaén, a 01 de Marzo de 2018.- El Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Hacienda, MANUEL BONILLA

HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAMILENA (JAÉN)

2018/740 Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición
de la resolución administrativa de reconocimiento de la situación de asimilado
a fuera de ordenación y de la certificación administrativa de la situación legal
de fuera de ordenación de construcciones, edificaciones e instalaciones
existentes. 

Edicto

Don Crispín Colmenero Martos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jamilena.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de la Corporación municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de
diciembre de 2017, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por expedición de la resolución administrativa de reconocimiento de la situación de
asimilado a fuera de ordenación y de la certificación administrativa de la situación legal de
fuera de ordenación de construcciones, edificaciones e instalaciones existentes.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/20004, de 5
de marzo, se somete el expediente a información pública y audiencia por el plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén, durante el cual los interesados puedan examinar este
expediente en la Secretaría General del Ayuntamiento y presentar las alegaciones que
estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones,
se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jamilena, a 16 de Febrero de 2018.- El Alcalde-Presidente, CRISPÍN COLMENERO MARTOS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)
ÁREA DE GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA

2018/959 Padrón contributivo de las tasas de abastecimiento de agua, cuota de servicio,
saneamiento, depuración, recogida de residuos sólidos urbanos y tratamiento
planta compost correspondiente al primer trimestre de 2018 de la 2ª zona de
Linares. 

Edicto

Que por Resolución del Concejal-Delegado del Área de Economía del Ayuntamiento de
Linares, con fecha 5 de marzo de 2018, ha sido aprobado el Padrón Fiscal para la exacción
de las tasas de abastecimiento de agua, cuota de servicio, saneamiento, depuración y
recogida de residuos sólidos urbanos y tratamiento planta compost, correspondientes a la
facturación de la 2.ª zona del primer trimestre 2018 de Linares.
 
La deuda tributaria deberá satisfacerse en período voluntario de cobro, comprendido desde
el 27/02/2018 al 02/04/2018, en la oficina de Linaqua sita en calle Alemania núm. 8 de
Linares, en horario de cobro y atención al público de 8:30 a 14:30 horas.
 
Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido satisfecha la deuda,
determinará el inicio del procedimiento de apremio, el devengo del recargo de apremio y de
los intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126.3.a) y 127.1 de la
Ley General Tributaria, modificada por la Ley 25/1995 de 20 de julio y en los artículos 91 y
siguientes del Reglamente General de Recaudación (RD 1684/1990, de 20 de diciembre.)
 
Dicho padrón se someterá a exposición del público por plazo de un mes para que pueda ser
examinado, y en su caso, presentar los interesados alegaciones o recurso de reposición en
los términos previstos en el artículo 14.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expresa del
acto cuya revisión se solicita o al de finalización del período de exposición pública de los
correspondientes padrones o matrículas de contribuyentes u obligados al pago.
 

Linares, a 05 de Marzo de 2018.- El Concejal del Área de Economía, JOAQUÍN ROBLES SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

2018/940 Asignación Régimen Retributivo al Sr. Concejal, don Juan José Cabrera
Higueras. 

Edicto

Don Francisco José Palacios Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Los
Villares (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria 01/2018, celebrada el 15 de enero de
2018, se acordó la Asignación del Régimen Retributivo al Sr. Concejal, don Juan José
Cabrera Higueras, pasando a ser el mismo:
 
- Régimen de dedicación exclusiva, 14 pagas de 1.200 euros (netos).
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Los Villares, a 26 de Enero de 2018.- El Alcalde, FRANCISCO. J. PALACIOS RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE GÉNAVE
(JAÉN)

2018/950 Aprobación del Padrón-Lista cobratoria por abastecimiento de agua potable,
primer bimestre 2018. 

Anuncio

Don Ramón Gallego Martínez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Puente de
Génave (Jaén),
 
Hace saber:
 
Que, mediante Resolución de la Alcaldía 09/18 de fecha 27 de Febrero de 2018, han sido
aprobados los padrones y Listas Cobratorias por la prestación de los Servicios de Recogida
Domiciliaria de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos, Alcantarillado y Suministro
Domiciliario de Agua Potable (Agua, Basura y Alcantarillado) correspondientes al PRIMER
bimestre del ejercicio 2018.
 
Dichos Padrones se encuentran expuestos al público en la Jefatura del Negociado de
Recaudación de este Ayuntamiento, sito en la Avenida de Andalucía, 11 de esta localidad,
de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 14:00 horas, por plazo de quince días hábiles, a
partir del día siguiente al de la fecha de inserción del presente Edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
Contra dichos Padrones, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de
este Excmo. Ayuntamiento, Recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la finalización de la exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen
procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, el presente edicto tendrá carácter de notificación colectiva de
las liquidaciones comprendidas en los referidos Padrones, entendiéndose realizadas las
notificaciones el día que termine la exposición pública del mismo.
 
El plazo de ingreso de período voluntario será desde el día 30 de Diciembre de 2017 al 31
de enero de 2018, ambos inclusive, o inmediato hábil posterior y a través de las Entidades
Financieras colaboradoras indicadas en el propio recibo repartido al efecto y en dinero de
curso legal. Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se
cargarán directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente
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con fecha 03 de julio de 2017. Transcurrido dicho plazo de cobro en periodo voluntario, las
deudas serán exigidas por el Procedimiento de apremio y, devengarán el recargo de
apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente de Génave, a 05 de Marzo de 2018.- El Alcalde, RAMÓN GALLEGO MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

2018/953 Anulación coeficientes de situación establecidos en la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto de Actividades Económicas. 

Edicto

Don Manuel Vallejo Laso, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Quesada.
 
Hace saber:
 
Que en cumplimiento de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso núm. 1 de Jaén de
fecha 31 de julio de 2009 el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 1
de marzo de 2018 acordó anular los coeficientes de situación establecidos en el artículo 8 b)
de la vigente Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Actividades Económicas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Quesada, a 05 de Marzo de 2018.- El Alcalde, MANUEL VALLEJO LASO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2018/936 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal del ejercicio 2018. 

Anuncio

El Pleno de la Corporación, en la sesión celebrada el día 27 de febrero de 2018, ha
aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal para 2018.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública, por plazo de quince días,
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno.
 
Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará aprobado este Presupuesto definitivamente.

Valdepeñas de Jaén, a 05 de Marzo de 2018.- La Alcaldesa, LAURA NIETO JAENES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2018/937 Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la prevención, producción,
posesión y gestión de residuos de la construcción y demolición. 

Edicto

Doña Laura Nieto Jaenes, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas
de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2.018, aprobó
inicialmente laOrdenanza reguladora de la prevención, producción, posesión y gestión de
residuos de la construcción y demolición (rcd,s), quedando expuesta al público por plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente
y presentar las sugerencias y reclamaciones que serán resueltas por la Corporación. De no
presentarse sugerencias y reclamaciones en el mencionado plazo, se considerará aprobada
definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno.
 
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Valdepeñas de Jaén, a 05 de Marzo de 2018.- La Alcaldesa, LAURA NIETO JAENES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2018/938 Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por vertidos
de residuos de construcción y demolición en obras menores. 

Edicto

Doña Laura Nieto Jaenes, Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas
de Jaén
 
Hace saber:
 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero de 2018,
acordó la aprobación inicial de laOrdenanza Fiscal reguladora de la Tasa por vertidos de
residuos de construcción y demolición en obras menores.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, al amparo del artículo
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el acuerdo hasta entonces
provisional, devendrá definitivo, entrando en vigor en el momento de la publicación del texto
de la íntegro de la Ordenanza, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.

Valdedpeñas de Jaén, a 05 de Marzo de 2018.- La Alcaldesa, LAURA NIETO JAENES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

2018/757 Delegación de funciones de la Alcaldía en don Miguel Manuel García Moreno. 

Anuncio

Don Sebastián López Mateos, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villatorres
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 19 de febrero de 2018 se ha dictado Resolución de Alcaldía núm. 75, que
literalmente dice:
 

“Decreto de Alcaldía núm. 75”
 
Don Sebastián López Mateos, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villatorres
(Jaén),
 
Teniendo previsto ausentarse de esta Localidad el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación
Municipal, por causas médicas, lo que imposibilitará el ejercicio de las funciones de Alcaldía.
procede delegar las funciones inherentes a dicho cargo, salvo aquellas que son
expresamente indelegables o vienen limitadas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y restante normativa complementaria aplicable, en la
persona del Primer Teniente de Alcalde de esta Corporación, D. Miguel Manuel García
Moreno, por lo que, en uso de las facultades que me confiere el artículo 21 y concordantes
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el
artículo 47 y concordantes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, por la presente Resolución,
 
Dispongo:
 
Primero.- Designar a D. Miguel Manuel García Moreno, Primer Teniente de Alcalde de esta
Corporación, Alcalde en Funciones durante el día 21 de febrero de 2018, con las funciones
y competencias inherentes ha dicho cargo.
 
Segundo.- Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales para su
conocimiento y efectos oportunos.
 
Tercero.- Publicar Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Villatorres, sin perjuicio de que la delegación surta efectos desde la fecha
del presente decreto.
 
Cuarto.- Que se dé cuenta de la presente resolución en la próxima sesión plenaria.
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Quinto.- Notificar la presente resolución al Edil expresado, para su conocimiento y efectos
consiguientes.
 
Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, don Sebastián López Mateos, ante mí, la
Secretaria, Dª. Juana Luque Chica, en la fecha indicada.”

Villatorres, a 19 de Febrero de 2018.- El Alcalde-Presidente, SEBASTIÁN LÓPEZ MATEOS.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE JAÉN.

2018/750 Cédula de citación a Belleza y Estilismo Gestión de Empresas, S.L.U.
Procedimiento Ordinario 694/2017. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 694/2017.
Negociado: AT.
N.I.G.: 2305044420170002874.
De: María Jesús Navas Caño.
Abogado: Esther López Sánchez Polaina.
Contra: Belleza y Estilismo Gestión de Empresas, S.L.U. y Fogasa.
Abogado:
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 2 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 694/2017 se ha
acordado citar a Belleza y Estilismo Gestión de Empresas, S.L.U. como parte demandada
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 20 de junio de 2018, a
las 10,40 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar
en este Juzgado de lo Social, sito en Av. de Madrid, n° 70-5ª Planta (Edif. de la Seg. Social)
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de
Confesión Judicial.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Belleza y Estilismo Gestión de Empresas, S.L.U. se expide la
presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para
su colocación en el tablón de anuncios.

Jaén, a 14 de Febrero de 2018.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE CÓRDOBA

2018/751 Notificación de Sentencia. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general
608/2017. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 608/2017.
Negociado: IR
N.I.G.: 1402100S20170002572.
De: D. Joaquín Ferré de Luque.
Abogado: Antonio Muñoz Centella.
Contra: Transtania 2006, S.L.
 
Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 3 de Córdoba.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 608/2017 a instancia de la parte
actora D. Joaquín Ferré de Luque contra Transtania 2006, S.L. sobre Despidos/ Ceses en
general se ha dictado Sentencia núm. 319/17 de 28 de septiembre de 2017 del tenor literal
siguiente:
 

Sentencia núm. 319/17
 
En Córdoba, 20 de septiembre de 2017.
 
Vistos por Don Antonio Jesús Rodríguez Castilla, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
n° 3 de Córdoba, los presentes autos sobre despido y reclamación de cantidad, que se
iniciaron a instancia de D. Joaquín Ferré de Luque, representado y asistido por el Letrado Sr.
Muñoz Centella, contra la empresa Transtania 2006, S.L., que no han comparecido.
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero.- El día 12/6/17 se presentó demanda, que por turno de reparto correspondió a este
Juzgado, en la parte demandante solicitaba una sentencia en la que se declarase la
improcedencia del despido de que ha sido objeto la parte actora y se condenara a la
demandada de conformidad con las pretensiones legales al efecto. A la acción de despido
se acumulaba la de reclamación de cantidad por el importe de 4.353,97 €.
 
Segundo.- La demanda se admitió a trámite, señalando acto de conciliación y juicio, que se
celebró tal y como consta en el soporte de grabación, que constituye acta a todos los
efectos, con la única asistencia de la parte demandante, que se ratificó en su escrito de
demanda.
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Tercero.- Por la parte actora se propuso como prueba, además de la obrante en autos, 3
documentos e interrogatorio de parte.
 
Admitida y practicada la prueba en la forma que consta en acta y tras conclusiones,
quedaron los autos vistos para Sentencia.
 
Cuarto.- En la tramitación de esta causa se han observado las prescripciones legales.
 
Debiendo declarar conforme a la prueba practicada como
 

Hechos Probados
 
Primero.- Joaquín Ferré de Luque ha trabajado para Transtania 2006, S.L. en virtud de
contrato de trabajo, con antigüedad de 30/5/16, salario regulador de 1.220 € y categoría
profesional de conductor mecánico, sin ostentar o haber ostentado en el último año, cargo o
representación legal o sindical de los demás trabajadores.
 
Segundo.- Con efectos de 19/5/17 se ha notificado el despido disciplinario del trabajador por
no acudir a su puesto de trabajo desde el 13/4/17.
 
Los hechos de la carta de despido no han quedado acreditados.
 
Tercero.- A la fecha de la extinción del contrato de trabajo le eran debidos al trabajador las
siguientes cantidades por los conceptos mensuales de salario base, p.p. de pagas extras,
plus convenio, bolsa de vacaciones, ayuda de estudios y plus de transporte:
 
- Marzo 2017: 1.334,08 €.
- Abril 2017: 1.334,08 €.
- Mayo 2017 (19 días): 866,72 €.
- Vacaciones devengadas y no satisfechas: 424,35 €.
- Total: 3.958,15 € (301,58 € no salariales).
 
Cuarto.- El día 19/05/17 se presentó la papeleta y el 8/6/17 tuvo lugar la preceptiva
conciliación previa en el CEMAC con el resultado de intentada sin efecto.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero.- Los hechos que se declaran probados son el resultado de analizar, conforme a las
reglas de la sana crítica, tanto las alegaciones de la parte actora como el conjunto de la
prueba practicada, y en concreto la documental aportada, teniendo por confesa a la
demandada en aquello que le pudiera perjudicar.
 
Segundo.- En litigios como el de autos, corresponde a la parte actora acreditar la existencia
del contrato de trabajo y su naturaleza, correspondiendo a la contraria, probar la
procedencia de la extinción de la relación laboral.
 
Acreditado el contrato de trabajo, al no haberse acreditado la licitud de la extinción de la
relación laboral, procede declarar la improcedencia del mismo, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 105 L.R.J.S.
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Tercero.- De la misma la categoría profesional, antigüedad y salario quedan fijados en los
términos de los hechos probados, a la vista de la prueba documental aportada.
 
El salario se obtiene descontando de las cantidades de demanda los conceptos
extrasalariales.
 
Cuarto.- A tenor de la fecha del despido, la indemnización se debe fijar conforme lo
dispuesto en el art. 56 del ET en un importe de 33 días de salario por año de servicio.
 
Salario módulo diario: 1.220 € X 12 meses / 365 = 40,11 €/día.
Indemnización de 30/5/16 a 19/5/17 = (40,11 €/día X 33 días X 1 año) = 1.323,63 €.
 
Con relación a los salarios de tramitación, el referido R.D. Ley 3/12 y la posterior Ley 3/12
los excluye en el caso de la opción por el abono de la indemnización.
 
En caso de optar por la readmisión abonará los salarios de tramitación desde el día
posterior a la fecha de despido 20/5/17 por un importe diario de 40,11 €-día.
 
Quinto.- Acreditado suficientemente la relación de trabajo y las retribuciones a abonar por la
empresa, el hecho de que no conste el pago de las mismas se ha de traducir -conforme a
las exigencias del onus probandi, art. 217 LEC- en la estimación de las pretensiones del
actor por la cantidad de 3.958,15 €.
 
Sexto.- Por lo que respecta al interés de demora (art. 29,3 ET), procede su aplicación en el
porcentaje legalmente previsto del 10%, respecto a la deuda salarial, 3.656,57 €.
 
Séptimo.- En los términos previstos en los arts. 97.3 y 66.3 de la LJS, al no haber
comparecido sin causa justificada la parte demandada y coincidir esencialmente el fallo de
la presente sentencia con la pretensión ejercitada, procede imponer las costas del presente
procedimiento a la parte condenada, incluidos los honorarios del Letrado/a o Graduado/a
Social que ha intervenido hasta un límite de 600 €.
 
En atención a lo expuesto y teniendo presentes los demás preceptos de general y pertinente
aplicación.
 

Fallo
 
Estimando la Demanda de despido formulada de forma por Don Joaquín Ferré de Luque
contra el Transtania 2006, S.L., debiendo declarar y declarando que la extinción del contrato
de trabajo con fecha 19/5/17 tiene la consideración de un despido improcedente y, en
consecuencia, condeno a la empresa a que dentro del legalmente establecido para ello
-cinco días desde la notificación de esta sentencia y sin esperar firmeza- opte entre la
readmisión de forma inmediata en su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que
estaban vigentes en aquel momento o por la extinción del contrato de trabajo con la
consiguiente indemnización, que asciende a mil trescientos veintitrés euros con sesenta y
tres céntimos (1.323,63 €).
 
Procederá la readmisión en caso de así manifestarlo expresamente o de no ejercitar la
opción antedicha en el término legal, debiendo en estos casos abonar los salarios de
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tramitación devengados desde el día del despido -el 20/5/17- hasta la fecha de notificación
de esta sentencia o hasta el día en que el demandante hubiera encontrado empleo efectivo,
caso de ocurrir antes, a razón del salario módulo diario de 40,11 €.
 
Igualmente procede la condena de la demandada a la cantidad de tres mil novecientos
cincuenta y ocho euros con quince céntimos (3.958,15 €), más 365,66 € de interés de mora.
 
Todo ello con las costas fijadas en el FD 7° de esta Sentencia.
 
Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma pueden interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco días hábiles a partir del de
la notificación y por conducto de este Juzgado; advirtiendo a la Empresa demandada de que
en caso de recurrir y no gozar de exención legal, deberá de consignar el importe de la
condena en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Entidad B. Santander,
(con n° ES55 0049 3569 9200 0500 1274), y concepto 1446 0000 65 060817 y en la misma
cuenta antes referida, la cantidad de 300 euros en concepto de depósito.
 
Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.
 
“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
 
Y para que sirva de notificación al demandado “Transtania 2006, S.L.” actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Córdoba, a 19 de Enero de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARINA MELENDEZ-VALDES

MUÑOZ.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

2018/754 Notificación de Resolución. Procedimiento: 11/17. Ejecución núm. 10/2018. 

Edicto

N.I.G.: 2305044S20170000025.
Procedimiento: 11/17. Ejecución núm.: 10/2018.
Negociado: PB.
De: Purificación Gómez Valero.
Letrado: José Molina Moreno.
Contra: Gaspar Álvarez Asesores, S.L.
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 4 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en la Ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 10/2018 a instancia de la
parte actora Purificación Gómez Valero contra Gaspar Álvarez Asesores, S.L., sobre
Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado resolución de fecha 18-01-18, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:
 

Auto
 

Parte Dispositiva
 
S.Sª. Iltma. dijo: Se despacha ejecución a instancia de Purificación Gómez Valero contra la
empresa ejecutada Gaspar Álvarez Asesores, S.L. por la suma de 4.436,46 € en concepto
de principal, más la de 887,29 € presupuestados para intereses y costas del procedimiento.
 
Y habiendo sido declarada la ejecutada anteriormente en situación de insolvencia total, dese
traslado al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora, por término de quince días hábiles,
dentro de los cuales podrán instar la práctica de la diligencia que a su derecho interese o
designar bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.
 
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles
saber que contra la misma podrá interponerse recurso de reposición, que habrá de
presentarse por escrito y dentro del plazo de tres días, en el que además de alegar las
posibles infracciones en que hubiera incurrido la resolución y el cumplimiento o
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse
oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente
justificado, prescripción de la acción ejecutiva y otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido
con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
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admisible como causa de oposición a la ejecución. (Art. 239.4 de la Ley 36/2011 de 10 de
octubre reguladora de la Jurisdicción Social). Si el recurrente no tuviere la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, deberá consignar la
cantidad de 25 euros en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de
Consignaciones Judiciales aperturada en Banco de Santander con el núm.
2090/0000/30/0010/18.
 
Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dª. María Dolores Martín Cabrera,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 4 de Jaén. Doy fe. La Ilma. Sra.
Magistrado-Juez. El Letrado de la Administración de Justicia.
 
Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Gaspar Álvarez Asesores, S.L.
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 19 de Enero de 2018.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

2018/755 Notificación de Sentencia. Procedimiento: 340/17. 

Edicto

N.I.G.: 2305044S20164000265.
Procedimiento: 340/17.
Negociado: C.
De: María Ángeles Merino de la Torre.
Contra: Nubia Constanza Méndez Vela y Fogasa.
 
El Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 4 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en este Juzgado, se siguen los autos núm. 340/2017, sobre Procedimiento Ordinario, a
instancia de María Ángeles Merino de la Torre contra Nubia Constanza Méndez Vela y
Fogasa, en la que con fecha se ha dictado la sentencia que sustancialmente dice lo
siguiente:
 
Estimar la demanda promovida por Doña Mª de los Ángeles Merino de la Torre contra la
empresa Nubia Constanza Méndez Vela, a quien condeno a que abone a la actora la suma
de 5.618,87 €, más interés de mora.
 
Con absolución del Fogasa en la presente instancia y sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.
 
Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación ante este Juzgado, en plazo de cinco días a
contar a partir del siguiente a la notificación de la presente, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, haciendo saber a la parte
condenada que, caso de recurrir, habrá de consignar en la cuenta corriente que este
Juzgado tiene abierta en el Santander de esta capital con el número 20900000650340/17 el
importe total de la condena y en la cuenta corriente 20900000890340/17 la suma de 300
euros como depósito especial para recurrir.
 
Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo.
 
Y para que sirva de notificación en forma a Nubia Constanza Méndez Vela, cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia de Jaén, con la prevención de que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
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Jaén, a 13 de Febrero de 2018.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "LOS CUARTOS
DE LAS ALBAHACAS", DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

2018/906 Convocatoria Junta General ordinaria de esta comunidad de regantes. 

Edicto

Como miembro de la Comunidad se le cita a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el
día 19 de marzo del 2018 a las 19,00 horas en primera convocatoria y las 19,30 horas en
segunda convocatoria en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Santo Tomé para tratar el
siguiente
 

Orden del día
 
1) Lectura y aprobación si procede del Acta de la sesión anterior.
 
2) Informe del Presidente.
 
3) Estado de cuentas del ejercicio 2017.
 
4) Presupuesto de campaña 2018.
 
5) Ruegos y preguntas.
 
Dada la importancia de los temas a tratar se ruega su asistencia. Los acuerdos adoptados
serán válidos independientemente del número de asistentes.
 

Santo Tomé, a 26 de Febrero de 2018.- El Presidente, JULIÁN BERZOSA RODRÍGUEZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "PIEDRA DEL SOL"
DE HUESA (JAÉN)

2018/916 Convocatoria Asamblea General ordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Anuncio

Por el presente Edicto, se convoca a todos los socios de la Comunidad de Regantes PIEDA
DEL SOL a la Junta General ordinaria que ha de celebrarse en primera convocatoria el
sábado día 24 de marzo de 2018, a las 7,00 de la tarde, en el Centro Social de Huesa en C/
Linares, s/n; en caso de no reunirse número de socios suficiente se celebrará en segunda
convocatoria ese mismo día y en el mismo lugar a las 7,30 de la tarde, para tratar el
siguiente
 

ORDEN DEL DÍA:
 
Punto Primero.-Lectura del acta anterior para su aprobación si procede
 
Punto Segundo.-Presentación de las Cuentas de Ingresos y Gastos de 2017, para su
aprobación, si procede.
 
Punto Tercero.-Propuesta de pago de la liquidación de 2017 y los pagos cuenta a realizar
por los socios durante el 2018, para su aprobación, si procede.
 
Punto Cuarto.-Propuesta de enviar las deudas pendientes a la empresa Servirec
Recaudadores para su cobro en vía ejecutiva.
 
Punto Quinto.-Propuesta de modificación del art. 37 de los Estatutos para incorporar dos
nuevas sanciones por riego con mas de 2 goteros de 8 litros y por manipulación de
contadores, para su aprobación, si procede.
 
Punto Sexto.-Propuesta de que la arqueta del contador de agua solo pueda ser manipulada
por el regador, para su aprobación, si procede.
 
Punto Séptimo.-Renovación de los cargos de la Junta de Gobierno que hayan quedado
vacantes por extinción de los 4 años de duración del cargo.
 
Punto Octavo.-Ruegos y Preguntas.

Huesa, a 02 de Marzo de 2018.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, FÉLIX GARCÍA JORDÁN.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "SECTOR I ZONA
MEDIA DE VEGAS DEL GUADALQUIVIR", DE

BAEZA (JAÉN)

2018/931 Convocatoria Asamblea General ordinaria de esta comunidad de regantes. 

Edicto

Por la presente, se convoca a una Asamblea General Ordinaria de esta comunidad de
regantes, a todos los participes en la misma, para el próximo día 22 de marzo en el salón de
actos de la Junta Central de Regantes, situado en la c/ Aladrero, s/n Bajo de Baeza a las
18:00 horas en primera convocatoria y 18:30 horas en segunda y se desarrollará bajo el
siguiente
 

Orden del día:
 
1º.- Elección de 3 socios para la firma del Acta de la reunión.
 
2º.- Balance del ejercicio económico 2017.
 
3º.- Informe del presidente, actual campaña de riego.
 
4º.- Presentación del proyecto y adopción de acuerdos.
 
5º.- Informe de la contratación de un abogado para asesoramiento jurídico.
 
6º.- Ruegos y preguntas.
 

Baeza, a 22 de Febrero de 2018.- El Presidente, LUIS ANGUIS SARO.


